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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Farmacia 28027011

Facultad de Medicina 28027035

Facultad de Veterinaria 28027047

Facultad de Ciencias Biológicas 28027722

Facultad de Ciencias Químicas 28027837

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

REYES JIMÉNEZ APARICIO Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 04129223X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos, Planta 1ª, Avda. Complutense
s/n, Ciudad Universitaria

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

gestiondoctorado@pas.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología
Molecular y Biomedicina por la Universidad
Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Biología y Bioquímica Ciencias de la vida

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universidad Complutense de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Para llegar a elucidar los principios y los mecanismos que gobiernan la complejidad de organización y función, formas
y estructuras que se manifiestan en los seres vivos, y para que éstos puedan llegar a aplicarse en los campos de la
salud, la alimentación y la conservación del medio ambiente, se requiere un conocimiento científico a nivel molecular.
Probablemente por ello, a lo largo de las últimas décadas, el avance en la investigación en ese gran campo que se ha
dado en llamar Bioquímica y Biología Molecular hay que calificarlo como espectacular. Y, en términos relativos, pro-
bablemente haya sido aún más acusado en España, llegando a ser este campo quizás el primero en porcentaje de
contribuciones científicas e impacto en el contexto internacional, y resultando sus términos y usos cada vez más co-
tidianos. De hecho, a principios de este siglo, lo que podíamos llamar Biociencia Molecular y sus aplicaciones biotec-
nológicas fueron consideradas como el siguiente gran frente de expansión de la economía basada en el conocimien-
to, después del auge de las tecnologías de la información. Las necesidades globales en relación con la salud, el en-
vejecimiento, la alimentación, el medio ambiente y el crecimiento sostenido solamente pueden ser abordadas con la
generación de conocimiento y su aplicación. Y la Unión Europea pareció apostar claramente por convertirse en una
fuerza líder mundial en la economía basada en el conocimiento. En el área sanitaria se precisan aproximaciones in-
novadoras para conseguir, por ejemplo, la mejora de la calidad de vida de los mayores. Además, hay que considerar
que todavía no hay cura para muchas enfermedades, y que algunas terapias existentes, como los antibióticos, se es-
tán volviendo menos efectivas por las resistencias que aparecen. Del mismo modo, se requiere el desarrollo de una
producción más ética, más barata y más segura de un número cada vez mayor de fármacos tradicionales y nuevos
para el tratamiento de muchas enfermedades. La terapia molecular y celular está en sus albores, pero la búsqueda
de sustancias moduladoras de dianas moleculares clave, de procedimientos de intervención génica o dirigidos al con-
trol de la proliferación y diferenciación de células madre son campos de amplia expansión en la actualidad. También
resultan imprescindibles las investigaciones biomoleculares para la producción y mejora de alimentos encaminados
a la erradicación del hambre y la desnutrición, o para la generación de un crecimiento económico sostenible. Inclu-
so campos que hasta ahora parecían inabordables a la experimentación desde el punto de vista molecular, como por
ejemplo los relacionados con los mecanismos cognitivos y afectivos de la especie humana y de los animales, hoy ya
se intuye que son retos alcanzables en este siglo.

El Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina tiene una dilatada trayectoria en la Uni-
versidad Complutense de Madrid (UCM). Sus orígenes se sitúan a comienzos de la década de los años setenta del
pasado siglo, con la aparición de unos cursos de Doctorado de Bioquímica. Pero, ciñéndose solamente a los ante-
cedentes más recientes, en concreto en lo que se refiere a evaluaciones de la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación (ANECA), hay que señalar en primer lugar que el Programa de Bioquímica y Biología Molecu-
lar (RD778/1998) obtuvo la Mención de Calidad (referencia MCD2004-00313) ya en el Curso académico 2004-2005
(resolución de 22 de junio de 2004, Dirección General de Universidades, Ministerio de Educación y Ciencia), Mención
que fue sucesivamente renovada en las correspondientes resoluciones hasta la extinción del Programa en el curso
2011-12. La Mención para el curso académico 2005-2006 y para el 2006-2007 se recogen en la resolución de 29 de
junio de 2005 y de 11 de agosto de 2006, respectivamente, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción y, por resolución de 20 de octubre de 2008 del Ministerio de Ciencia e Innovación, para los cursos académicos
2008-2009, 2009-2010, 2010-2011 y 2011-2012.

Con la promulgación de la nueva normativa (RD1393/2007) surge el actual Programa de Doctorado de Bioquímica,
Biología Molecular y Biomedicina que ya obtuvo la Mención hacia la Excelencia por el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte (referencia MEE2011-0020; resolución de 6 de octubre de 2011 de la Secretaría General de Universi-
dades; BOE 20 de octubre 2011). El período de validez de dicha Mención es para los cursos académicos 2011-2012,
2012-2013 y 2013-2014.

También conviene reseñar, en lo que se refiere a experiencias anteriores, que este Programa de la UCM siempre ha
integrado de manera coordinada al Departamento de Bioquímica y Biología Molecular I, que engloba a la sección De-
partamental, de las Facultades de Ciencias Químicas y Biológicas, respectivamente, al Departamento de Bioquímica
y Biología Molecular II de la Facultad de Farmacia, al III de la Facultad de Medicina y al IV de la Facultad de Veterina-
ria. Dicha coordinación ha ido dirigida a un incremento de la calidad de las enseñanzas y sacrificando posibles prota-
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gonismos esterilizantes que a veces proliferan en las estructuras académicas. Esta situación se manifiesta también
en el Grado en Bioquímica UCM, en el que la coordinación incluye a los mismos centros y Facultades.

En lo que se refiere a la potencial demanda de este Programa de Doctorado y a su interés para la sociedad, habría
que considerar el área temática en la que se sitúa, con una creciente demanda social por la salud y por los más re-
cientes avances en el terreno de la Biomedicina Molecular, con una clara necesidad de profesionales especializados
en investigación en Bioquímica, Biología Estructural, Biología de Sistemas o, en general, en Biociencia Molecular.
Asimismo, se debe señalar que el Grado en Bioquímica UCM es de los más selectos en cuanto a las calificaciones de
los estudiantes que comienzan esos estudios, hecho que suele ocurrir en todas las titulaciones afines de las distintas
Universidades españolas. En concreto, en la UCM cada año hay 64 estudiantes de nuevo acceso, con una califica-
ción de corte del orden de alrededor de 12. El enfoque actual del Programa de Doctorado resulta relevante y atractivo
lo que permite tanto acrecentar el conocimiento como la formación de los doctorandos proporcionando a los egresa-
dos nuevas perspectivas con vistas a su futuro profesional. A todo ello hay que sumar que los Graduados de titulacio-
nes temáticamente próximas también vienen a formar parte de la asidua demanda que ha venido teniendo este Pro-
grama. Aunque es indudable que la actual situación económica previsiblemente vaya a tener una negativa incidencia
en el número de Tesis Doctorales que se vayan a desarrollar, este Programa, por sus características académicas y
de calidad, ha venido teniendo un elevado número de integrantes, con cifras anuales que rondan el medio centenar.

El Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina de la UCM tiene como objetivo la forma-
ción de doctores en el área multidisciplinar de las Ciencias Biomoleculares, con el fin de perseguir un perfecciona-
miento y una cualificación para su desarrollo profesional, para, en último término, conseguir su incorporación poste-
rior en el sistema universitario y de investigación pública, así como para desarrollar una actividad en el sector produc-
tivo, en el ámbito de la gestión y en el de los negocios relacionados con el amplio campo de las Biociencias Molecula-
res. En este sentido, y en relación a la situación del I+D+i del sector científico profesional en el ámbito de esta temá-
tica, hay que considerar que son numerosos los Centros que desarrollan una investigación afín en Madrid. Hay Insti-
tutos del CSIC, como el Centro de Investigaciones Biológicas, el Instituto de Química-Física Rocasolano, el Instituto
Cajal, el Centro Nacional de Biotecnología, el Instituto de Investigaciones Biomédicas y el Centro de Biología Molecu-
lar. También hay Hospitales Universitarios como el H.U. La Paz, el H.U. de La Princesa, el H.U. Puerta de Hierro, el
H.G.U. Gregorio Marañón, el H.U. 12 de Octubre y el H.U. Ramón y Cajal. Asimismo, hay que reseñar a otras gran-
des estructuras de investigación como el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT), el Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas (CNIO), el Centro Nacional de Investigaciones Cardio-
vasculares (CNIC), el Instituto de Salud Carlos III y el Instituto Nacional de Investigaciones y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria (INIA). Y es de destacar que son muchos los centros que han mantenido relación con Programas de Docto-
rado. Ello también da cuenta de lo mencionado en RD 99/2011, en el que se recoge que: "se ha de hacer mención al
no menos importante papel que han de desempeñar aquellas otras instituciones que canalizan la investigación a su
plasmación en la sociedad, como empresas, hospitales, fundaciones, etc, que han de convertirse en actores y aliados
en la formación doctoral y, después, en la inclusión de los doctores en sus actuaciones cotidianas". En este sentido,
las líneas de investigación asociadas a nuestro Programa de Doctorado cubren las tendencias actuales de la investi-
gación en el área, con numerosos temas dentro del ámbito de la Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina. Algu-
nas de las líneas de investigación se recogen en el apartado 6.1; éstas se agrupan en tres grandes bloques genera-
les: (a) Bioquímica, Biología Molecular y de Sistemas, (b) Avances en Investigación en Sistemas Celulares y, (c) In-
vestigación Biomédica. Ello da cabida a las diversas investigaciones realizadas actualmente en este campo del cono-
cimiento y, a su vez, de forma dinámica, se pueden adaptar a los avances científicos que se produzcan, lo que ase-
gura la renovación y competitividad de la formación científica que proporciona este Programa de Doctorado.

En relación a la integración en una Escuela de Doctorado, no se ha previsto la creación de una propia, sino la inte-
gración de este Programa de Doctorado en las Escuelas Doctorales que se pretenden crear en la Universidad Com-
plutense de Madrid, ya que ello permitiría una mayor facilidad en la gestión y una mejor relación e interacción con
otros Programas de Doctorado que pudieran mostrar afinidades temáticas. De hecho, la UCM ya aprobó la normativa
de desarrollo del Real Decreto 99/2011 que regula los estudios de doctorado mediante acuerdo del Consejo de Go-
bierno de fecha 6 de noviembre de 2012 (BOUC nº 14 de 21 de diciembre de 2012). Recientemente, se ha aproba-
do la creación de la Escuela de Doctorado de la UCM por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 24 de junio de
2013 (BOUC nº 9 de 1 de julio de 2013) donde se recogen objetivos y competencias de la misma. Dicha Escuela se
proyecta con un carácter interdisciplinar, para la organización y gestión de estudios de doctorado, de las enseñanzas
y actividades propias de la formación y desarrollo de los doctorandos, así como otras actividades del tercer ciclo uni-
versitario, y podrá integrar los Programas de Doctorado de la Universidad.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO
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28027011 Facultad de Farmacia

28027035 Facultad de Medicina

28027047 Facultad de Veterinaria

28027722 Facultad de Ciencias Biológicas

28027837 Facultad de Ciencias Químicas

1.3.2. Facultad de Farmacia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

8 8

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.ucm.es/web/gea/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

8 8

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.ucm.es/web/gea/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Químicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.ucm.es/web/gea/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Veterinaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

6 6

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.ucm.es/web/gea/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Biológicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

18 18

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.ucm.es/web/gea/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES
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En este momento no están establecidas colaboraciones con convenio. En los años de desarrollo de los Programas
de Doctorado antecedentes se establecieron numerosos convenios de colaboración con diferentes instituciones. És-
tos han llegado a término y se está a la espera de la aprobación del nuevo Programa para preparar y desarrollar nue-
vos convenios.

Hay que mencionar que investigadores participantes en este Programa de Doctorado mantienen colaboraciones con
diferentes grupos de investigación de otros centros nacionales o extranjeros, como queda reflejado en publicaciones
conjuntas. En relación con la estrategia de I+D+i de la Universidad, estas colaboraciones se resaltan en el objetivo
estratégico 1.10 de la formación doctoral de la UCM, "Fomento de alianzas estratégicas (CSIC, CIEMAT, otras uni-
versidades de ámbito geográfico)" (https://portal.ucm.es/web/gea/normativa). En este sentido cabe señalar la partici-
pación en contratos como el proyecto MEICA de Genoma España y otros (CM, CNIC, CSIC, UCM, CNB,...).

Por otro lado, grupos del Programa han establecido relaciones con empresas algunos ejemplos incluyen a las nacio-
nales: ALK Abelló S.A. (Madrid), Inmunotek S. L. (Alcalá de Henares, Madrid), GlaxoSmithKline I+D S.L. (Tres Can-
tos, Madrid), Pharma Mar S.A. (Colmenar Viejo, Madrid), y Alternative Gene Expression (ALGENEX) S.L. (Pozuelo
de Alarcón, Madrid). Algunos ejemplos de las internacionales son: Chiesi Farmaceutici (Parma, Italia), GW Pharma-
ceuticals Ltd. (Salisbury, Reino Unido), Laboratorios Richet S.L. (Buenos Aires, Argentina), Across Barriers GMBH
(Saarbrucken, Alemania), Leo Pharma, de Ballerup (Dinamarca) y Discovery Laboratories Inc. (Warrington, PA).

Además, varios grupos son integrantes de redes como por ejemplo la Red de investigación (Red RETIC ISCIII) de
Reacciones Adversas a Alérgenos y Fármacos (RIRAAF), Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) de en-
fermedades respiratorias (CIBERES), la de enfermedades neurodegenerativas (CIBERNED) y la de Diabetes y enfer-
medades metabólicas asociadas (CIBERDEM).

A todo ello hay que sumar otros Centros/Instituciones que han colaborado con nuestro Programa de Doctorado,
acogiendo en los mismos a alumnos a través de programas de movilidad para estancias cortas, durante el periodo
2008-2012. A modo de ejemplo, algunos de ellos se recogen a continuación. Dentro de centros nacionales, en Bar-
celona el Instituto de Investigación Biomédica de Bellvitge (Idibell), el Hospital Vall D'Hebron o el Instituto de Investi-
gación Oncológica, así como el Hospital de La Fe de Valencia. Entre los centros extranjeros se pueden señalar va-
rios de EEUU [Vanderbilt University (Nashville); Mount Sinai School of Medicine (New York); NIH (Bethesda); Rutgers
University (New Jersey); New York University School of Medicine y The University of Texas at Austin], del Reino Uni-
do [Institute for Human Genetics de Newcastle; Cardiff University; National Institute of Medical Research de Londres;
University of Manchester; Cambridge University y University of London], de otros países de la Unión Europea [AKH
Hospital, Universidad de Viena; Medical University of Graz; Hannover Medical School; Goethe-University Frankfurt
am Main; National Research Center for Environment and Health, Institute of Stem Cell Research de Munich; Institu-
to Pasteur e Instituto Curie de París; Centro de Neuro-oncología y Neuro-inflamación de Lyon; CNRS Montpellier;
INSERM Strasbourg; Universidad de Groningen; Universidad de Ferrara; Universidad de Coimbra; Instituto Gulben-
kian de Ciencia (Lisboa). Y, en Japón, la Universidad de Kobe.

Adicionalmente, y dada la internacionalización del Programa, las colaboraciones se extienden a la función de elabo-
ración de informes de Tesis Doctorales, como evaluadores externos, o a su participación como miembros de tribuna-
les. A continuación se indican algunos investigadores (y su centro de procedencia) que han participado con el Pro-
grama de Doctorado. Como evaluadores externos extranjeros: Dra. Katja Becker (Interdisciplinary Research Centre,
Justus Liebig University, Giessen, Alemania); Dr. Virgilio Estolio do Rosario (Instituto Higiene Medicina Tropical, Lis-
boa); Dr. Herbert (Goethe-University Frankfurt am Main, Department of Biosciences, Alemania); Dra. Natalia Davi-
denko (Cambridge University, Reino Unido); Dra. Karen Hoffmann-Sommergruber (AKH Hospital, University of Vien-
na, Austria); Dra. Laura Popolo (Universidad de Milán, Italia); Dr. Simon Cook (Laboratory of Molecular Signalling,
Babraham Institute, Cambridge Cancer Center, Cambridge University, Reino Unido); Dr. Robert Clarke (Breast Bio-
logy Group, Paterson Institute for Cancer Research, University of Manchester, Reino Unido). Como miembros de Tri-
bunales de Tesis: Dra. Stefania Filosa (Institute of Genetics and Biophysics, Adriano Buzzati-Traverso, Nápoles, Ita-
lia); Dr. Francisco Molina Holgado (Wolfson Centre of Age Related Diseases, University of London, Reino Unido);
Dra. Nathalie Davoust (Laboratoire de Biologie Moléculaire de la Cellule, Ecole Normale Supérieure de Lyon, Fran-
cia); Dra. Ines Swoboda (AKH Hospital, University of Vienna, Austria); Dr. Denis Alferez y Dra. Gillian Farnie (Cancer
Studies Research Group, University of Manchester, Reino Unido); Dr. Juan Iovanna (INSERM, Marsella, Francia).

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.
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CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE01 - .

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La información general previa para la orientación de los estudiantes de nuevo ingreso, así como los requisitos
de acceso, admisión y aspectos referentes a la matriculación, está disponible en los siguientes enlaces: http://
www.ucm.es/informacion-general-1, http://www.ucm.es/requisitos-de-acceso, http://www.ucm.es/admision-matricu-
la-doctorado, así como en la Facultad de Ciencias Químicas de la UCM, a través de su propia página web, http://
quimicas.ucm.es/ doctorado, con enlace a la página web del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular I
(http://www.bbm1.ucm.es/doctoradobiomed/) o en las páginas de las otras Facultades implicadas en el Programa.
Estas páginas web se actualizan periódicamente incorporando la nueva información y lo harán cuando este Progra-
ma de Doctorado sea verificado. El Programa tiene previstos mecanismos de información previa a la matriculación
para la orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. Así, el estudiante de nuevo ingreso, o aquel que ya está in-
tegrado en el Programa, puede acceder a todo tipo de información actualizada, como la normativa y los procedimien-
tos específicos para la gestión de las Enseñanzas de Doctorado de la UCM, los requisitos y el calendario de acceso,
el perfil de ingreso recomendado, los criterios de admisión, el procedimiento de matriculación, los requerimientos pa-
ra Tesis en co-tutela, la normativa de permanencia en estos estudios, Tesis con mención internacional, presentación
Tesis Doctoral, etc.

La Comisión Académica de Doctorado del Programa de Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina también par-
ticipará en la divulgación de información sobre dicho Programa tanto en sesiones informativas, a alumnos de Grado
de Bioquímica y a aquellos que están realizando el Máster, como publicando las últimas noticias en la página web del
Programa.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Las bases para el acceso y admisión a las enseñanzas de Doctorado se regirán por lo dispuesto en los artículos 6 y
7 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero (BOE 10 de febrero de 2011), por el que se regulan las enseñanzas ofi-
ciales de Doctorado, así como lo dispuesto en el artículo 7 de la Normativa de desarrollo del RD 99/ 2011 que regu-
la los estudios de Doctorado en la UCM publicada en el BOUC el 12 de diciembre de 2012 (http:www.ucm.es/requi-
sitos-de-acceso). Además, en el Vicerrectorado de estudiantes de la UCM se encuentran las normas de admisión a
Doctorado en la UCM (https://portal.ucm.es/web/gea/normativa).

Para acceder al Programa de Doctorado, con carácter general y de acuerdo al Real Decreto 99/2011, será necesario
estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario. Además, po-
drán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso al Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decre-
to 1393/2007 de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios univer-
sitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de de-
recho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD99/2011, salvo que el plan de estudios del corres-
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pondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación equivalentes en valor formativo a los créditos
en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso
a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de forma-
ción de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homolo-
gación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título
oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doc-
torado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el in-
teresado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

En concreto, en relación al perfil de ingreso, y dada la temática del Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología
Molecular y Biomedicina, podrán ser admitidos los estudiantes que hayan cursado titulaciones de Biología, Bioquími-
ca, Farmacia, Medicina, Química, Veterinaria (estas titulaciones se consideran en igualdad de acceso y sin preferen-
cia entre ellas y se reseñan por orden alfabético), u otras titulaciones afines con competencias mínimas adquiridas
para poder seguir estos estudios. Siempre se tendrá en cuenta lo dispuesto en el RD 99/2011 o en aquellos que re-
gulen las características de las titulaciones. Además, en función de la titulación y, si así fuera el caso, sería recomen-
dable que los estudiantes que acceden a este Programa de Doctorado hubieran, realizado un Máster Interuniversita-
rio como "Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina" o másteres equivalentes con un importante contenido prácti-
co, orientación investigadora y competencias adquiridas en el ámbito científico del Programa.

Es recomendable el conocimiento del idioma inglés ya que el estudiante debe familiarizarse con la bibliografía y bús-
queda de información en dicho idioma además de ser necesario para la comunicación con otros científicos, pero el
nivel de comprensión lectora y conversacional de los actuales estudiantes cuando llegan al Doctorado se considera
que es suficiente. En cualquier caso, se valorará el tener un nivel de inglés B1 o superior.

Criterios de admisión

Los estudiantes que cumplan los requisitos detallados en el apartado anterior de Requisitos de acceso podrán soli-
citar la admisión en el período de investigación del Programa de Doctorado, para lo cual se establecerá un plazo de
preinscripción. La mencionada solicitud se presentará en el lugar y forma que señale la convocatoria. La Comisión
Académica del Programa de Doctorado, cuya composición se definirá posteriormente, analizará las solicitudes de ad-
misión, valorándose aspectos y méritos conforme a los requisitos generales y a los específicos o propios de este Pro-
grama de Doctorado. El artículo 7 (en el punto 1) del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero (BOE 10 de febrero de
2011) indica sobre criterios de admisión que las Comisiones Académicas podrán establecer requisitos y criterios adi-
cionales para la selección y admisión de los estudiantes a un Programa de Doctorado concreto.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado analizará las solicitudes de admisión, pudiendo valorarse los si-
guientes méritos y aspectos:

a) Expediente académico (50%) y adecuación de la formación previa de las titulaciones del estudiante en Bioquímica
y Biología Molecular o áreas afines (10%).

b) Actividad investigadora como publicaciones y comunicaciones a congresos (10%) y otros aspectos acreditados del
curriculum vitae (10%: nivel de inglés, estancias en el extranjero, becas de colaboración y premios).

c) Entrevista con la Comisión Académica del Programa de Doctorado (20%) en la que se valorarán aspectos tales
como motivación, interés, disposición, capacidad de comunicación, etc.

La admisión al Programa requerirá una calificación mínima de 60/100

Finalizado el plazo de entrega de documentación, y una vez examinada por la Comisión Académica del Programa de
Doctorado, ésta realizará la propuesta de alumnos admitidos de acuerdo con los criterios de selección establecidos
en el Programa que siempre salvaguardará que los principios de mérito, igualdad y capacidad prevalezcan en el pro-
ceso de admisión. La citada propuesta tendrá la consideración de relación provisional de admitidos, y deberá hacer-
se pública.

El RD 99/2011 que regula el Programa de Doctorado también contempla, previa autorización de la Comisión Acadé-
mica, la realización de estudios de Doctorado a tiempo parcial. Para admitir a todos los estudiantes, independiente-
mente de que su dedicación sea a tiempo completo o parcial, se aplicarán los mismos criterios. En el último caso, el
estudiante tiene un límite de cinco años desde la admisión al Programa hasta la presentación de su Tesis Doctoral.
Los estudiantes podrán cambiar de modalidad de tiempo parcial a completo o viceversa durante el período de matrí-
cula ordinario en el Programa, previa solicitud y aprobación por parte de la Comisión Académica. Del número de pla-
zas de nuevo ingreso ofertadas por año, hasta un 5 % de ellas quedan reservadas para posibles solicitantes con de-
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dicación a tiempo parcial. Para la condición de doctorando a tiempo parcial, serán tenidos en cuenta motivos de ca-
rácter laboral, familiar o personal. Los motivos de carácter laboral comprenderán situaciones de carácter fijo o esta-
ble (contratos indefinidos, funcionarios en activo, profesionales en situación de alta fiscal), pero no situaciones even-
tuales, como contratos temporales, contratos en prácticas o becas de colaboración de duración inferior a seis me-
ses. Los motivos de carácter familiar o personal incluirán situaciones de dependencia, cuidado de hijos discapacita-
dos y familia numerosa con hijos en edad escolar. La normativa de permanencia (estudios a tiempo completo y par-
cial, cambio de régimen de dedicación, baja temporal, etc.) en los Programas de Doctorado de la UCM verificados de
acuerdo al RD99/2011 se recoge en https://portal.ucm.es/web/gea/normativa.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado en la evaluación de la documentación presentada, si se diese
el caso, analizará en detalle las solicitudes provenientes de estudiantes con necesidades educativas específicas de-
rivadas de su discapacidad. En estos casos se establecerán, en el proceso de admisión, los mecanismos de apoyo
necesarios para que el estudiante pueda completar con éxito los estudios y se estudiarán de forma individualizada
las posibles adaptaciones curriculares. Los estudiantes discapacitados con grado de discapacidad superior al 33%
obtendrán, si lo solicitan y justifican documentalmente a la Comisión Académica, la condición de estudiante a tiempo
parcial.

En relación a la solicitud de admisión, ésta se realizará por Internet, rellenando una única solicitud indicando el nom-
bre completo del Programa de Doctorado y el centro por el cual se hace la solicitud. Considerando el carácter inter-
facultativo de este Programa de Doctorado (Facultades de Ciencias Químicas, Ciencias Biológicas, Farmacia, Medi-
cina, y Veterinaria) los estudiantes podrán solicitar la admisión en cualquiera de los centros, preferentemente en el
centro en el que han realizado sus estudios de Licenciatura o Grado. Si su director es un Profesor de la Universidad
Complutense, los alumnos podrán solicitar la admisión en el centro en el que esté adscrito su director de Tesis.

En el Programa de Doctorado se ofertan de forma global 70 plazas para la admisión. En el apartado 1.3.2. se des-
glosan de forma estimada (de acuerdo al número de estudiantes admitidos en los últimos tres años) los alumnos que
potencialmente podrían ser admitidos en el Programa en cada una de las Facultades. Sin embrago, estos números
son variables de un año a otro en cuanto a la distribución de alumnos por Facultades.

En el caso de que los alumnos extranjeros procedentes de estudios realizados en Instituciones de Enseñanza Supe-
rior del Espacio Europeo (EEES) o que hayan cursado estudios en países ajenos al EEES, en la página web http://
www.ucm.es/estudiantes-extranjeros se recoge la documentación necesaria a presentar para su admisión al Progra-
ma de Doctorado.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Complutense de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Bioquímica, Biología
Molecular y Biomedicina

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 42 4

Año 2 33 4

Año 3 94 4

Año 4 55 3

Año 5 72 2

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

No se contemplan complementos de formación para los estudiantes con el perfil de ingreso recomendado. En aque-
llos casos en que se tengan que realizar complementos de formación [requisitos de acceso supuesto b)], el estudian-
te tendrá que realizar dos asignaturas de la materia Metodologías Biomoleculares, cada una de ellas de 6 créditos
ECTS englobadas en el Máster en Bioquímica Biología Molecular y Biomedicina.

1) Asignatura: Estructura y Función de Proteínas y Proteómica. Breve descripción de contenidos: Niveles estructura-
les de las proteínas. Aislamiento y caracterización de proteínas. Producción recombinante. Técnicas de análisis de la
estructura de proteínas. Fundamentos teóricos y práctica de la proteómica. Identificación de proteínas por espectro-
metría de masas. Aplicaciones de la proteómica a la Biomedicina. Relaciones entre la estructura y la función de pro-
teínas. Las actividades formativas se estructuran en clases de teoría (conceptos básicos, técnicas y hechos experi-
mentales) y seminarios (aplicación de los conocimientos adquiridos a un conjunto de cuestiones y/o ejercicios) y pre-
sentación y discusión de trabajos.
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2) Asignatura: Cultivos Celulares y Biología de Células Madre. Breve descripción de contenidos: Laboratorio, tipos de
cultivo, requerimientos nutricionales y sustratos para el cultivo de células animales. Cultivos primarios, propagación
de líneas celulares, criogenización y caracterización celular. Crecimiento, viabilidad, sincronización, clonación y se-
lección celular. Contaminaciones. Aplicaciones y utilización de los cultivos celulares en diferentes áreas de investiga-
ción. Sistema hematopoyético. Técnicas básicas y aplicaciones del cultivo de células vegetales, bacterias, hongos y
actinomicetos, y para la producción de virus. Células madre embrionarias y adultas. Células madre en medicina re-
generativa. Las actividades formativas se organizan en sesiones teóricas (desarrollo de contenidos básicos, técnicas
y fundamentos), seminarios y tutorías (discusión y crítica científica de determinadas cuestiones y temas) y presenta-
ción y discusión de trabajos.

Enlace al Máster http://www.bbm1.ucm.es/masterbiomed/ y a las guías docentes de las asignaturas: http://
www.bbm1.ucm.es/masterbiomed/Guias-docentes-de-asignaturas.html

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: AF1 Presentación de, al menos, dos seminarios formales sobre la investigación que se lleva a cabo.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

El candidato a doctor deberá preparar y presentar al menos dos seminarios con carácter formal. Uno de ellos, en el centro donde se realice la Tesis,
de seguimiento después de 18-24 meses del inicio de su Tesis para el estudiante a tiempo completo o de 24-36 meses para aquellos a tiempo parcial.
En éste se presentará el planteamiento de dicha Tesis (el plan de trabajo, los objetivos y un avance de resultados obtenidos hasta ese momento). Ade-
más, previo a la defensa de Tesis, el candidato a doctor, como actividad de preparación para la defensa de la misma, deberá presentar un seminario
que englobe los objetivos, resultados y conclusiones de su investigación. Dicho seminario se impartirá en presencia del director-es y tutor de la investi-
gación así como de, al menos, un miembro del Programa de Doctorado.

El tiempo estimado, aunque es orientativo, incluye el tiempo de preparación de los seminarios. Esta actividad será obligatoria para todos los doctoran-
dos del Programa, tanto para los estudiantes a tiempo parcial como a tiempo completo.

Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB13, CB14, CB15, CB16, CA01, CA02, CA03 y CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El director-es y el tutor certificarán en el Documento de actividades del doctorando la realización de dicha actividad. La actividad se valorará siguiendo
el procedimiento descrito en el punto 5.2 de esta Memoria.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no requiere movilidad ya que se trata de seminarios locales.

ACTIVIDAD: AF2 Asistencia a seminarios de investigación del Departamento y/o Centro de Investigación en el que se haya incorporado el
doctorando, así como los que se impartan en otros Centros de Investigación.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

A lo largo del período de investigación se planificará la asistencia a un seminario o conferencia, preferiblemente por trimestre, impartido en la Universi-
dad del estudiante u otros centros. Estas conferencias o seminarios deberán abordar temas relacionados con las líneas de investigación del Programa
y podrán ser impartidas por especialistas nacionales o extranjeros. La actividad será obligatoria para todos los doctorandos del programa y, ya que el
número de seminarios deberá ser similar para estudiantes a tiempo completo o parcial, estos últimos pueden dilatar esta actividad a lo largo del tiempo
que abarquen sus estudios de doctorado. En este caso la lengua de la presentación de los seminarios y conferencias podrá ser español o inglés.

Esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias CB11, CB14, CB15, CB16

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Como actividad formativa, el director-es y el tutor certificarán en el Documento de actividades del doctorando la realización de la misma. Esta actividad
será considerada por la Comisión Académica del Programa, que tendrá en cuenta las peculiaridades de los doctorando a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no requiere movilidad ya que se trata de asistencia a seminarios del Departamento o centro de Investigación donde se haya incorporado
el doctorando o en otros centros locales.

ACTIVIDAD: AF3 Asistencia a cursos de especialización científica o técnica.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

El estudiante podrá asistir a cursos que le permitan acceder al conocimiento en avances recientes que sean tanto aportaciones sobre investigación ac-
tual como sobre técnicas o metodología que requiera utilizar en su investigación. Esta actividad no se considera obligatoria.
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En esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias CB11 y CA04

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Si se realiza este tipo de actividad, el director-es y el tutor certificarán en el Documento de actividades del doctorando la realización de la misma, que
se valorará siguiendo el procedimiento descrito en el punto 5.2 de esta Memoria.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad puede requerir o no movilidad ya que se trata de asistencia a cursos de especialización que se pueden impartir on line, en Centros de in-
vestigación en Madrid o en otros lugares.

ACTIVIDAD: AF4 Asistencia a Congresos Nacionales o Internacionales del área científica de especialización y presentación de
comunicaciones a Congresos.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Esta es una actividad bastante habitual en nuestro ámbito científico por lo que durante la realización de la Tesis Doctoral a los doctorandos, tanto a
tiempo completo como a tiempo parcial, se les recomienda e incita a la asistencia a este tipo de eventos. Se anima a los doctorandos a que asistan y
participen en congresos, simposios, coloquios, workshops, etc., organizados por diferentes instituciones tanto nacionales como internacionales. El doc-
torando presentará sus resultados en forma de participación oral o póster. El número de horas es orientativo. La lengua de la presentación será espa-
ñol, inglés u otro idioma oficial de la reunión científica. No se considera una actividad obligatoria.

Esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias CB11, CB14, CB15, CB16, CA05 y CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El director-es y el tutor deberán dar el visto bueno a la presentación de los resultados y se incluirá en el Documento de actividades del Doctorando los
datos del trabajo presentado. Se deberá incluir el nombre de la reunión científica, fecha y lugar de celebración así como el título, autores y carácter
(oral o póster) del trabajo presentado. Además, se incorporará un resumen de la comunicación y el certificado de asistencia. La actividad se valorará si-
guiendo el procedimiento descrito en el punto 5.2 de esta memoria.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad requerirá la movilidad del doctorando. Para ello, la financiación podrá ser obtenida, si la situación económica lo permite, con cargo a Pro-
yectos del equipo de investigación en el cual participe el doctorando, o con bolsas de viaje otorgadas por la Universidad o por la organización del even-
to así como por cualquier otro tipo de ayuda pública a la que pueda tener acceso.

ACTIVIDAD: AF5 Estancias de investigación en otros centros de investigación, nacionales o extranjeros.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 480

DESCRIPCIÓN

Las estancias de investigación en otros centros son una actividad bastante habitual en nuestro ámbito científico. Por ello, es una práctica común que
los directores de Tesis recomienden la realización de estancias en centros de investigación, nacionales o internacionales, centrándose en grupos de in-
vestigación cuya temática esté próxima a la que el doctorando desarrolla en su Tesis Doctoral. Estas estancias son clave en la formación del doctoran-
do; le permiten conocer no sólo otras metodologías de trabajo, sino que establece contactos con grupos afines y mejora el conocimiento de una segun-
da lengua. Las actividades formativas que realiza el doctorando durante la estancia son variadas y van desde el aprendizaje de nuevas técnicas y me-
todologías a la asistencia a cursos y seminarios. A pesar de los beneficios de esta actividad, no se considera obligatoria. Teniendo en cuenta los docto-
randos a tiempo parcial, éstos podrían realizar estancias más cortas en varios períodos. Aunque el número de horas es orientativo, el dato está referido
al tiempo total de trabajo que correspondería a una estancia de alrededor de 3 meses, pero la duración de las estancias es variable y depende de la fi-
nanciación. La lengua será el castellano, el inglés o el idioma del lugar de destino.

Esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias CB11, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA04, CA05 y CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los profesores o investigadores del centro donde se realice la estancia, supervisores del trabajo del doctorando, deberán emitir un informe final breve
sobre el trabajo realizado durante la estancia y la valoración del doctorando. El informe se incluirá en el Documento de actividades del Doctorando. An-
tes de la realización de la estancia la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá ser informada de los detalles de la misma (centro, tiem-
po, actividades a realizar, tutores, etc.) y autorizará su realización. Este informe también se incluirá en el Documento de Actividades del Doctorando. La
actividad se valorará siguiendo el procedimiento descrito en el punto 5.2 de esta memoria.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta es una actividad que implica movilidad de varios meses en un centro de investigación nacional o extranjero. La financiación para gastos de este ti-
po de estancias podrían ser cubiertas, con ayudas públicas como las contempladas en los programas de becas doctorales o, en dependencia de la si-
tuación económica, con fondos propios del equipo de investigación o del grupo receptor del doctorando. También se podría recurrir a acciones de movi-
lidad de la propia Universidad Complutense de Madrid.

ACTIVIDAD: AF6 Participación en la elaboración de trabajos publicables en revistas de difusión científicas.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 120

DESCRIPCIÓN
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El doctorando deberá participar de forma activa en la elaboración de trabajos que recojan datos originales referentes a su investigación para su publi-
cación en revistas científicas. Esta actividad constituye una parte básica de la formación del doctorando; éste se enfrenta a la búsqueda de información
científica y a su selección, con la labor de sintetizar los resultados experimentales y la elaboración de una discusión. Esta actividad será realizada por
los doctorandos a tiempo completo y a tiempo parcial. La lengua será español o inglés según la revista sea nacional o internacional.

Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB11, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA01, CA02, CA03, CA04, CA05 y CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El director-es y el tutor deberán incluir en el Documento de Actividades del Doctorando todos los trabajos publicados en revistas científicas en las que
el candidato a doctor tenga algún grado de participación. Se indicará brevemente el grado en el que el estudiante ha estado involucrado en la obten-
ción de resultados así como en la preparación y redacción de la publicación. La actividad se valorará siguiendo el procedimiento descrito en el punto
5.2 de esta memoria.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no implica movilidad.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Los diferentes procedimientos establecidos para la supervisión de Tesis se fundamentan en lo dispuesto en el artículo 11 del RD 99/2011 de 28 de
enero, así como a la Normativa de Desarrollo de la UCM de dicho Real Decreto. Adicionalmente, en algunos aspectos se han introducido especificacio-
nes adicionales que se describen a continuación. En la normativa de permanencia en los Programas de Doctorado de la UCM verificados de acuerdo al
RD99/2011 que se recoge en https://portal.ucm.es/web/gea/normativa se describe que los doctorandos admitidos en un Programa de Doctorado, tanto
a tiempo completo como parcial, se matricularán anualmente en la UCM cada curso académico y hasta la defensa de la Tesis Doctoral, por el concepto
de tutela académica como estudiantes de doctorado. Ello facilitará el seguimiento adecuado del progreso del doctorando.

Procedimiento para la asignación de Tutores

Una vez admitido al Programa de Doctorado, y según se detalla en el artículo 11 del mencionado RD, la Comisión Académica del Programa de Docto-
rado asignará a cada doctorando un tutor. A él corresponderá velar por la relación del doctorando con la Comisión Académica, orientar al doctorando
en la elección y realización de las actividades contempladas en el Programa de Doctorado, teniendo en cuenta la adecuación de las mismas a su for-
mación.

La propuesta de asignación será comunicada al doctorando y al tutor dentro de los quince días hábiles siguientes a la reunión donde se realizó la asig-
nación.

El tutor será un profesor del Programa de Doctorado perteneciente a cualquiera de los cuatro Departamentos de Bioquímica y Biología Molecular de la
UCM, con vinculación permanente o temporal con la Universidad durante el período completo de duración de la Tesis Doctoral. El tutor deberá estar en
posesión del titulo de doctor y poseer una acreditada experiencia investigadora. Por experiencia investigadora acreditada se entenderá el cumplimien-
to de alguno de los siguientes requisitos: (a) tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora por la Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora (CNEAI), (b) haber sido, durante los últimos cinco años, investigador principal de un proyecto de investigación financiado me-
diante convocatoria pública competitiva, o (c) haber dirigido, durante los últimos cinco años, una Tesis Doctoral que hubiera producido, al menos, una
publicación en revista indexada en el Journal Citation Reports.

En el caso de que el director de Tesis cumpla los requisitos para ser tutor, será asignado como tal. Si el director de Tesis no cumple los requisitos para
ser tutor, la asignación se realizará de oficio por la Comisión Académica, siguiendo un orden previamente establecido por la misma, de tal forma que
todos los profesores del Programa, que cumplan los criterios para actuar como tutores, se distribuyan esta función a lo largo del período en el que se
mantenga activo el Programa.

Asignación de directores de Tesis Doctorales

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del Programa asignará a cada doctorando su direc-
tor-es de Tesis Doctoral (que podrá ser coincidente o no con el tutor, como se refiere el apartado anterior), oída la propuesta realizada por el doctoran-
do a tal efecto, que deberá contar con la aceptación, mediante firma, del director-es propuestos. La propuesta de asignación será comunicada al docto-
rando y al director-es dentro de los quince días hábiles siguientes a la reunión donde se realice dicha asignación. El director de la Tesis Doctoral será
el máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de investigación del doctorando, de la coherencia e idoneidad de las actividades de
formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la Tesis Doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a los de
otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando.

La Comisión Académica, oídos doctorando, director y tutor, podrá modificar el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier momen-
to del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. El director-es deberá estar en posesión del título de doctor, es-
pañol o extranjero, y tener experiencia investigadora acreditada. Por experiencia investigadora acreditada se entenderá el cumplimiento de alguno de
los siguientes requisitos: (a) tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora por la CNEAI, (b) haber sido, durante los últimos cinco
años, investigador principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pública competitiva, (c) acreditar la autoría o coautoría
en los últimos cinco años de al menos 3 publicaciones en revistas incluidas en el índice del Journal Citation Reports, o (d) haber dirigido, durante los úl-
timos cinco años, una Tesis Doctoral que hubiera producido, al menos, una publicación en revista indexada en el Journal Citation Reports.

En el caso de que un profesor del Programa cumpla los requisitos para ser director y tutor de un mismo doctorando, aquel podrá realizar ambas funcio-
nes.

Codirección de Tesis Doctorales y Tesis en régimen de cotutela.

El Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina tiene prevista la codirección de una Tesis Doctoral (máximo tres codirec-
tores) cuando concurran razones de índole académica, como que: (a) la investigación tenga un carácter multidisciplinar, (b) concurran razones científi-
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cas que así lo aconsejen, (c) la investigación se realice en dos centros de investigación, o (d) se trate de la primera Tesis Doctoral que dirige un profe-
sor. También puede solicitarlo el doctorando, justificando dicha solicitud, que será estudiada por la Comisión Académica. En el caso de codirección, los
codirectores deberán cumplir los requisitos especificados en el apartado anterior en cuanto a experiencia investigadora acreditada. En las Tesis codiri-
gidas se atenderá preferentemente a la normativa específica establecida a tal efecto por la UCM. En el caso de Tesis Doctorales en el marco de cola-
boraciones con empresas, se deberá tener además en cuenta el marco legal europeo y nacional regulador de los derechos sobre invenciones y de las
ayudas de estado a la investigación, desarrollo e innovación. En el caso de Tesis en régimen de codirección con otras instituciones, se hará constar en
el convenio preceptivo el régimen de participación en la explotación de potenciales resultados de la investigación.

También se contempla la defensa de la Tesis Doctoral en régimen de cotutela cuando en dicho proceso participen investigadores de la UCM y de otra
Universidad del EEES, a fin de obtener el correspondiente titulo de Doctor por ambas Universidades. En este caso, el convenio interuniversitario de co-
tutela, acceso a dicho régimen, inscripción del proyecto de Tesis Doctoral, elaboración de la misma, designación del tribunal de Tesis, y la presentación
y defensa de la Tesis se encuentran en https://portal.ucm.es/web/gea/normativa

Guía de Buenas Prácticas en los estudios de Doctorado

El Programa de Doctorado cumplirá en todo momento con el código unificado de conducta y buenas prácticas, en la elaboración y la dirección de Te-
sis Doctorales, de los estudios de doctorado de la UCM (https://portal.ucm.es/web/gea/normativa). Según se recoge en dicho documento, éste "consti-
tuye un conjunto de recomendaciones y compromisos que garanticen el óptimo desarrollo de las Tesis Doctorales y establezca los mecanismos para la
resolución de los posibles conflictos". Este código no sustituye a las normas de la legislación vigente (RD 99/2011 y BOUC 21 diciembre de 2012) sino
que complementa y extiende los mecanismos de regulación de los estudios de Doctorado. La UCM se adhiere, "además de a los principios emanados
de los Estatutos de la universidad y los propios de este documento, a los contenidos en la Commision Recommendation of 11 March 2005 on the Euro-
pean Charter for Researchers and on a Code of Conduct for the Recruitment of Researchers (2005). Asimismo, la UCM entiende que su responsabili-
dad se extiende más allá de haber logrado el título de Doctor por lo que se establecerá un sistema de seguimiento y apoyo a los doctores formados a
través de sus Programas de Doctorado." En el documento se establecen recomendaciones de carácter general, y aquellas dirigidas al director/es de la
Tesis, al tutor, al propio estudiante y a otros agentes como los órganos responsables. También se hace mención al régimen de propiedad intelectual o
industrial. En la resolución de conflictos las reclamaciones deberían presentarse a la Comisión de Doctorado de la UCM que decidirá las actuaciones
necesarias para su resolución, en cumplimiento de los principios anteriormente expuestos. La Comisión Académica del Programa de Doctorado dará a
conocer este documento al tutor, director-es y alumno en el momento de su incorporación al Programa de Doctorado.

Duración máxima y mínima de los estudios de doctorado a tiempo completo y a tiempo parcial

En https://portal.ucm.es/web/gea/normativa se describen las dos situaciones y la normativa de permanencia para estudiantes a tiempo parcial y com-
pleto. En el RD99/2011 se establece que la duración de los estudios de Doctorado será de un máximo de tres años a tiempo completo, a contar desde
la admisión al Programa hasta la presentación de la Tesis. En el caso de que un estudiante no pueda presentar la solicitud de depósito de la Tesis en
dicho plazo, la Comisión Académica del Programa de Doctorado podrá autorizar la prórroga de este plazo por un año más que, excepcionalmente, po-
dría ampliarse por otro año adicional. En los estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años más que, asimismo, excepcionalmen-
te, podría ampliarse por otro año adicional. En todos los casos será necesario que el estudiante presente una solicitud a la Comisión Académica y és-
ta analizará los motivos alegados para justificar la concesión o no de la prórroga. Asimismo, el estudiante podrá solicitar su baja temporal en el Progra-
ma por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la Comisión Académica, que se
pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado por el doctorando, de acuerdo con la normativa de la Universidad. Las actividades desarro-
lladas por el doctorando durante la baja temporal no podrán incluirse en el documento de actividades, y los períodos de baja temporal en el programa
no computarán en el plazo de desarrollo de la Tesis.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Los distintos procedimientos de este apartado se atienen a la Normativa de Desarrollo del Real Decreto 99/2011 (artículo 11) de la UCM. La UCM, a
través de las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado o las Escuelas de Doctorado, establecerán los mecanismos de evaluación y se-
guimiento indicados anteriormente, la realización de la Tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de conflicto.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado es responsable de su definición, actualización, calidad y coordinación del Programa, así como del
progreso de la investigación y de la formación y de la autorización de la presentación de Tesis de cada doctorando. Gracias al seguimiento de los doc-
torandos se podrá velar por la realización de las actividades de formación y la consecución/evolución del plan de investigación propuesto.

Los miembros de la Comisión Académica serán nombrados por el Rector de la UCM, a propuesta de la Junta de la Facultad de Ciencias Químicas de
la UCM, previo informe de la Comisión de Doctorado de la UCM. La Comisión Académica estará constituida por cinco doctores: el Coordinador del Pro-
grama, el Secretario y tres vocales, profesores doctores del Programa de trayectoria investigadora acreditada. En nuestro caso, Programa de Bioquími-
ca, Biología Molecular y Biomedicina, cada uno de los miembros de la Comisión Académica pertenecerá a una de las Facultades implicadas en dicho
Programa. Por actividad investigadora acreditada se entenderá el cumplimiento de alguno de los requisitos que se plantean para los directores de Te-
sis en el apartado de Asignación de directores de Tesis Doctorales. Según el artículo 8.4 del RD99/2011 el Coordinador del Programa será un investi-
gador que haya dirigido al menos dos Tesis Doctorales y que posea al menos dos períodos de actividad investigadora reconocidos.

Documento de actividades del doctorando

Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el Documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado
de control a que se refiere el artículo 11.5 del Real Decreto 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés (definidas en el apartado 4 de
esta Memoria) para el desarrollo del doctorado según regule la UCM, la Escuela de Doctorado o la propia Comisión Académica. En el mismo documen-
to también quedará registrado por parte del doctorando su Plan de Investigación. Este documento será valorado y validado anualmente por el tutor y el
director-es de Tesis y, finalmente, evaluado por la Comisión Académica. De acuerdo la legislación vigente en el artículo 14.3, el tribunal que evalúe la
Tesis Doctoral dispondrá del documento con las actividades formativas realizadas. Éste complementará la evaluación de la Tesis Doctoral y, aunque
no aportará una puntuación cuantitativa, será considerado como un instrumento de evaluación cualitativa.

Plan de Investigación y seguimiento del avance de la Tesis Doctoral

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su permanencia en
el Programa. Este plan incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar así como los medios y la planificación temporal. El plan de
investigación será valorado y validado por el tutor y el director-es de Tesis y, finalmente, por la Comisión Académica. La evaluación positiva será requi-
sito indispensable para continuar en el Programa. Para el seguimiento del avance de la Tesis, cada doctorando deberá remitir a la Comisión Académi-
ca un informe anual que refleje el progreso realizado en la Tesis Doctoral, adjuntando un informe de su tutor. Anualmente la Comisión Académica del



Identificador : 5601105

15 / 25

Programa evaluará el plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director-es. La
evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el Programa. En caso de evaluación negativa, debidamente motivada, el doctorando
deberá ser evaluado de nuevo en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva
evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. Esta decisión podrá ser recurrida ante la Comisión de Doctorado de la UCM.

La UCM establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante compromiso documental firmado por la Comisión Académica, el docto-
rando, el tutor y su director en la forma que la UCM establezca para ello. Este documento deberá incluir un procedimiento de resolución de conflictos.
También contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual e industrial así como el régimen de la cesión de los derechos de
explotación que integran la propiedad intelectual e industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado y de la Tesis que se reali-
za. Todos los aspectos referentes a cualquier forma de protección de resultados de investigación (propiedad industrial e intelectual) estarán conformes
a la legislación vigente europea y nacional y a lo establecido en los estatutos de la UCM.

Estancias en otros Centros

El doctorando podrá realizar estancias cortas en otros centros, siempre y cuando se estime que están encaminadas a su mejor formación doctoral. Pa-
ra ello se deberá contar con la aprobación de la Comisión Académica, previa propuesta del director-es de Tesis que expondrá los motivos para dicha
estancia. Las estancias no superarán un tiempo superior a tres meses por año, salvo casos excepcionales así considerados por el director-es y aproba-
dos por la Comisión Académica, por su interés a la formación del doctorando. El Programa de Doctorado no se hará cargo de ningún gasto derivado de
estas estancias. El supervisor de la actividad realizada durante la estancia deberá emitir un informe sobre el grado de aprovechamiento y formación ad-
quirida por el alumno durante la misma. El doctorando deberá registrar esta actividad en su Documento de Actividades, así como el informe emitido por
el supervisor, para su validación, valoración y evaluación.

Menciones Internacionales

También se podrán realizar, presentar y defender Tesis Doctorales con Mención Internacional en el Título de Doctor. Para ello, adicionalmente a todo
lo anterior, se atenderá preferentemente a la normativa específica establecida a tal efecto por la UCM (http:www.ucm.es/tesis-doctorales) en relación
con los requisitos previos para la admisión a trámite de la Tesis Doctoral, marco legal e impresos a cumplimentar. El marco legal de la Mención de Doc-
torado Europeo se recoge en el artículo 22 del RD 1393/2007 y en el artículo 7.2 de la Normativa de la UCM. De forma similar a lo regulado actualmen-
te para la Mención de Doctorado Europeo, para optar a la Mención Internacional será necesario que el doctorando haya realizado una estancia mínima
de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación. La estancia y las actividades deben ser avaladas
por el director y autorizadas por la Comisión Académica. Además, una parte de la Tesis, al menos el resumen y las conclusiones se deben redactar en
lenguas habituales para la comunicación científica en su campo, distinta a las lenguas oficiales en España. También la Tesis debe ser informada por un
mínimo de dos expertos doctores de instituciones no españolas y, adicionalmente, al menos un experto de un centro no español (diferente del respon-
sable de la Tesis) debe formar parte del tribunal evaluador de la Tesis.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Los distintos procedimientos de este apartado se atienen a la Normativa de Desarrollo del RD 99/2011 de la UCM (BOUC nº 14 del 21 de diciembre de
2012). Véase el enlace http:/www.ucm.es/tesis-doctorales para la descripción de los mismos. Toda la normativa para la presentación y lectura de Tesis
Doctorales se hará pública a través de Internet (páginas generales de la UCM y específicas de Programa de Doctorado). Esta información será revisa-
da, por si fuera necesaria su actualización, antes de dar comienzo cada nuevo curso académico, así como en cualquier otro momento si así lo conside-
rara oportuno la Comisión Académica del Programa de Doctorado. En este caso la normativa es muy similar, con ligeras modificaciones, a la ya exis-
tente, pero implicando a la Comisión Académica en todo el proceso.

Tesis Doctoral

La Tesis Doctoral deberá consistir en un trabajo original de investigación relacionado con cualquiera de las líneas de investigación o ramas de conoci-
miento incluidas en el Programa de Doctorado. La Tesis deberá estar redactada en español que incluya al menos la introducción, objetivos, resultados
y conclusiones de la Tesis, y será acompañada de un amplio resumen en inglés. Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la Tesis también
podrá estar redactada en otro idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento; en este último caso deberá incluir un am-
plio resumen en español. En todos los casos, el resumen en inglés es requisito imprescindible.

Además, se podrán presentar Tesis Doctorales en "formato publicaciones". En las publicaciones que compongan la Tesis el doctorando deberá haber
participado como autor principal y se habrán editado en revistas de la especialidad recogidas en índices de calidad contrastados o en libros científicos
de similar nivel. El director-es y tutor del doctorando certificarán el carácter de la aportación del doctorando en las publicaciones aportadas. La recopila-
ción de publicaciones deberá siempre acompañarse de una introducción en español, si las publicaciones están en un idioma distinto, que incluya una
revisión del estado actual del tema, los objetivos y/o hipótesis, una discusión integradora y las conclusiones.

La calidad de las Tesis Doctorales deberá estar garantizada por procedimientos establecidos en los Programas de Doctorado tanto en su elaboración
como en el proceso de evaluación anterior a su defensa. Dichos procedimientos deberán ser públicos y conocidos por los doctorandos y serán supervi-
sados por el órgano competente en materia de calidad de la UCM.

La tramitación y lectura de la Tesis Doctoral no podrán realizarse hasta el curso académico siguiente desde la formalización de la matrícula del docto-
rando como alumno del Programa de Doctorado en el cual defenderá dicha Tesis. En ese plazo, el alumno deberá haber obtenido la evaluación posi-
tiva en los términos descritos en el artículo 11.7 del RD 99/2011. Una vez finalizada la Tesis Doctoral, con el visto bueno del director-es y tutor, el doc-
torando entregará a la Comisión Académica responsable del programa dos originales en papel y uno en formato electrónico. Esta comisión nombrará
dos expertos externos al Programa con experiencia acreditada que habrán de emitir un informe sobre la Tesis, en el plazo máximo de un mes, inclu-
yendo recomendaciones que habrán de ser consideradas por el doctorando en la versión definitiva de la misma. La Comisión Académica del Progra-
ma de Doctorado también velará por la participación de expertos internacionales de reconocido prestigio en la emisión de los informes sobre la calidad
de las Tesis Doctorales y fomentará, siempre que la financiación sea posible, su presencia en los tribunales que han de juzgar las Tesis Doctorales del
Programa de Doctorado, de manera análoga a como se viene realizando en el Programa de Doctorado actualmente vigente.

La Comisión Académica responsable del programa autorizará o denegará la tramitación de la Tesis en un plazo máximo de quince días hábiles desde
la recepción de la versión definitiva de la misma en la unidad administrativa correspondiente. Para decidir sobre la tramitación, la Comisión Académica
tendrá en cuenta el informe del director-es, los informes razonados emitidos por los evaluadores externos, el documento de actividades del doctorando
y los criterios de calidad propios del Programa de Doctorado. En el caso de que se autorice la tramitación, la Comisión Académica elaborará una pro-
puesta justificada de Tribunal y se encargará de remitir a la Comisión de Doctorado para su aprobación un ejemplar de la Tesis en papel y otro en for-
mato electrónico junto con toda la documentación asociada (propuesta justificada de Tribunal, informes de los evaluadores y del director-es, documen-
tación sobre los miembros propuestos para formar el Tribunal, así como el documento de actividades del doctorando revisado por el tutor y el director
de Tesis).
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Una vez recibida la Tesis, junto con la documentación mencionada en el párrafo anterior, la Comisión de Doctorado dará publicidad a la misma con el
fin de que otros doctores puedan remitir observaciones sobre su contenido. Para ello, la Tesis deberá permanecer en exposición pública durante quin-
ce días naturales (excepto en los casos de la participación de empresas en la investigación, la existencia de convenios de confidencialidad con empre-
sas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre parte del contenido de la Tesis) y, finalizado dicho plazo, la Comisión de Doctorado
nombrará, si procede, el Tribunal y autorizará la defensa de la Tesis.

Si la Comisión Académica responsable del Programa denegase la tramitación de la Tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando, al
director-es y tutor de la misma. Contra la resolución expresa de la Comisión Académica responsable del Programa, el interesado podrá interponer re-
curso de alzada ante la Comisión de Doctorado en el plazo de un mes. Si ésta deniega la tramitación de la Tesis, el interesado podrá interponer recur-
so de reposición ante el Rector que agotará la vía administrativa.

Tribunal de Tesis.

Estos aspectos son similares a los que hoy en día están vigentes en la UCM y, como se ha comentado, con ligeras variaciones ya que se incluye el pa-
pel de la Comisión Académica de Doctorado. Así, dicha Comisión formulará la propuesta de diez miembros para el Tribunal, doctores con experiencia
investigadora acreditada y reciente. Podrán también formar parte del Tribunal investigadores pertenecientes a organismos, centros, instituciones y enti-
dades con actividades I+D+i, públicos o privados, nacionales y extranjeros. Para la conformación del Tribunal de Tesis Doctorales en régimen de codi-
rección o con Mención Internacional en el Título de Doctor se aplicarán adicionalmente las correspondientes normativas específicas establecidas por la
UCM para estos casos: http:/www.ucm.es/tesis-doctorales.

La propuesta de Tribunal, acompañada de un informe razonado sobre la idoneidad de los miembros propuestos, será presentada a la Comisión de
Doctorado de la UCM que procederá a nombrar el tribunal de la Tesis. En la composición del tribunal deberán respetarse los siguientes requisitos: a) el
tribunal estará formado por cinco miembros titulares y al menos dos suplentes, b) el Presidente y el Secretario deberán pertenecer a la UCM, c) presidi-
rá el miembro de la UCM de mayor categoría y antigüedad y el otro miembro de la UCM actuará como Secretario. Uno de los suplentes deberá ser de
la UCM y d) el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la UCM y a las instituciones colaboradoras en la Escuela o Programa.

La Comisión de Doctorado de la UCM comunicará el nombramiento del Tribunal al doctorando, a los miembros titulares y suplentes, al director de la
Tesis Doctoral, a la unidad administrativa y a la Comisión Académica responsable del Programa; esta última se asegurará de que los miembros del Tri-
bunal y los suplentes reciban un ejemplar de la Tesis Doctoral junto con el currículum vitae del doctorando y el documento de actividades del doctoran-
do. En la constitución del Tribunal de la Tesis Doctoral deberán estar presentes los cinco miembros del Tribunal nombrados. Las renuncias y suplen-
cias se realizarán de acuerdo a la normativa vigente.

En el caso de la existencia de convenios para el desarrollo de Tesis Doctorales en Programas de Doctorado conjuntos se seguirán las condiciones par-
ticulares de cada convenio. La Comisión Académica responsable del programa determinará las condiciones específicas para la constitución del tribu-
nal.

Defensa y evaluación

El Presidente del Tribunal procederá a convocar la sesión pública de defensa notificándolo a todas las partes implicadas: al doctorando, a los cinco
miembros titulares y a los dos suplentes, a la Comisión Académica, al director-es de la Tesis Doctoral, a los tutores, a la unidad administrativa respon-
sable, indicando fecha, lugar y hora de la defensa. Los plazos para la sesión pública de defensa serán los estipulados por la UCM. El Presidente del
Tribunal se asegurará de que los miembros del tribunal hayan tenido acceso a la Tesis y al documento de actividades del doctorando al menos quince
días naturales antes de la defensa de la Tesis, dentro de los cuarenta días hábiles de los que dispone para la defensa de la Tesis.

Para la evaluación de la Tesis Doctoral, tras su lectura, la normativa se rige por lo establecido en el artículo segundo del RD 534/2013 (BOE de 13 julio
de 2013) en el que se modifica el artículo 14, apartado 7 del RD 99/2011 de 28 de enero. En él se recoge que al finalizar el acto de defensa, "el tribu-
nal emitirá un informe y la calificación global concedida a la Tesis de acuerdo a la escala: No apto, aprobado, notable y sobresaliente. El tribunal podrá
otorgar la mención de cum laude si la calificación global es de sobresaliente y se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. La uni-
versidad habilitará los mecanismos precisos para la materialización de la concesión final de dicha mención garantizando que el escrutinio de los votos
para dicha concesión se realice en sesión diferente de la correspondiente a la de la defensa de la Tesis Doctoral." En este sentido, la UCM ya ha ela-
borado un protocolo de actuación para el acto de defensa de la Tesis Doctoral. El tribunal procede, tras la exposición, defensa y deliberación, a otorgar
la calificación correspondiente, y emite un informe anónimo indicando si es pertinente que la Tesis opte a Premio Extraordinario de Doctorado. Tam-
bién, en el caso de una calificación global de sobresaliente y, con voto secreto, se propone si procede la mención cum laude. Ya en una sesión diferen-
te el Presidente y Secretario abren los sobres, y tras el recuento se otorga o no la mención cum laude.

En relación a los Premios Extraordinarios de Doctorado, la UCM podrá conceder cada curso académico dichos premios conforme a la normativa que lo
regule (BOUC 6 de octubre de 2004; aprobación por el Consejo de Gobierno con fecha 17 septiembre 2004).

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Bioquímica farmacológica y toxicológica.

10 Microbiología molecular.

11 Bases moleculares de enfermedades inflamatorias.

12 Bases moleculares de enfermedades metabólicas.

13 Bases moleculares de enfermedades respiratorias.

14 Bases moleculares de los procesos alérgicos.

15 Bases moleculares del cáncer.

16 Bases moleculares de enfermedades del sistema nervioso.
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17 Biomateriales e ingeniería de tejidos.

2 Bioquímica y biofísica de membranas.

3 Bioquímica y biotecnología enzimática.

4 Espectroscopía y estructura molecular.

5 Estructura y función de proteínas y proteómica.

6 Interacciones lípido-proteína.

7 Mecanismos de regulación génica.

8 Proliferación, diferenciación y apoptosis.

9 Mecanismos de señalización celular.

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

La mayoría de los profesores de los cuatro Departamentos de Bioquímica y Biología Molecular de la Universidad Complutense de Madrid que confor-
man este Programa de Doctorado están integrados en diferentes grupos de investigación que llevan desarrollando su trabajo de forma estable y con fi-
nanciación continuada desde hace varios años a través de convocatorias públicas competitivas, nacionales y europeas. Varios de los grupos de investi-
gación están reconocidos por la Universidad Complutense como grupos consolidados. También se han establecido colaboraciones con empresas en el
ámbito nacional e internacional y algunos grupos de investigación son integrantes de redes, y de I+D+i, aspectos que se recogen en el apartado 1.4 de
esta Memoria. La experiencia de los profesores del Programa en la dirección de Tesis Doctorales queda patente tan sólo considerando el número de
Tesis defendidas (202 Tesis en el período 2008-2012) así como la relevancia que ha tenido el Programa de Doctorado que actualmente está en vigor.
Adicionalmente cabe mencionar las colaboraciones que se han establecido entre diferentes grupos de investigación del Programa con grupos de cen-
tros extranjeros; en el apartado 1.4 se recogen también algunos de ellos. Las colaboraciones con profesores o investigadores de centros extranjeros se
mantendrán y se intentaran intensificar en los próximos años.

En el ANEXO 1 se incluye una relación del profesorado en la que sólo se facilitan Profesores de la UCM de los Departamentos de Bioquímica y Biolo-
gía Molecular que han contribuido al Programa de Doctorado durante los años 2008-2012 y que van a participar en dicho Programa durante los próxi-
mos años. En el mismo anexo 1, como se solicita como documentación a aportar, se detallan algunos equipos de investigación participantes en el Pro-
grama, las líneas de investigación y un proyecto de investigación activo por equipo de investigación. También se recogen en dicho anexo una selección
de 25 contribuciones científicas correspondientes al período 2008-2012, así como 10 de las Tesis Doctorales seleccionadas entre las dirigidas por per-
sonal investigador del Programa de Doctorado durante el mencionado período de tiempo.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento. Por
ello, y teniendo en cuenta el firme compromiso de esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación, dentro del proceso de re-
estructuración de los Programas de Doctorado al RD 99/2011, el Consejo de Gobierno de la UCM, en su sesión de 14 de marzo de 2013 aprobó los
mecanismos de reconocimiento de la labor de tutela y dirección de Tesis. Cada Tesis Doctoral dirigida presentada en los dos últimos cursos académi-
cos se computa como 20 horas divididas por el número de directores (máximo 2 Tesis, equivalente a 40 horas si el director es único). El computo por la
Tutoría de un alumno de Doctorado que haya presentado su Tesis Doctoral en los dos últimos cursos académicos es de 5 horas (máximo 2 alumnos,
10 horas) y por pertenecer a la Comisión Académica de un Programa de Doctorado regulado por el Real Decreto 99/2011: 10 horas.

Para fomentar la dirección de Tesis Doctorales, anualmente la Comisión Académica del Programa del Doctorado organizará una jornada de trabajo,
de contenido informativo y científico, para dar a conocer dicho Programa y sus líneas de investigación. De hecho, esta jornada estará principalmente
orientada a la captación de futuros directores, doctores con posibilidad de dirigir o codirigir tesis doctorales en el ámbito del Programa. En ella participa-
rán directores y tutores, con reconocida experiencia investigadora, que puedan transmitir a los noveles su propia experiencia, conocimientos y capaci-
dades de dirección y también puede ser un foro de intercambio de experiencias. Además, a estas jornadas también podrán asistir alumnos del Progra-
ma de Doctorado. Sobre este evento se dará la oportuna publicidad a través de los distintos medios que la Comisión Académica del Programa del Doc-
torado estime convenientes.

Cualquier mecanismo de fomento, o de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis que se establezca en la UCM, si es conveniente, se
considerará su incorporación a nuestro Programa.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Al participar en este Programa de Doctorado los cuatro Departamentos y una Sección Departamental de Bioquímica y Biología Molecular de la UCM,
de las Facultades de Ciencias Biológicas, Farmacia, Medicina, Ciencias Químicas y Veterinaria, serán las instalaciones de estos cinco Centros las que
sirvan de soporte para los doctorandos. Así se ofrecen aularios, en algunos casos de muy reciente construcción, aulas de Informática y Tecnología de
la Información, redes cableadas e inalámbricas, Bibliotecas y Hemerotecas que forman parte de la red de la UCM (BUC), en algunos casos incluso con
servicio de préstamo de ordenadores portátiles. Dicha red dispone de más de 60 millones de documentos electrónicos en texto completo, tales como
artículos de revista, libros electrónicos y capítulos de libros, contenidos en la mayoría de las bases de datos y colecciones electrónicas suscritas por la
Biblioteca Complutense, así como los documentos incluidos en el catálogo Cisne, en el repositorio institucional E-Prints Complutense y en el portal de
Revistas Científicas Complutenses. Y, asimismo, dispone de BUCea, una herramienta innovadora que permite buscar simultáneamente en dichos re-
cursos, tanto en formato impreso como electrónico, mediante una única consulta. Otros detalles se pueden consultar en la dirección http://www.ucm.es/
BUCM/.

Esta descripción se limitará, para no hacerla extensa, al centro coordinador del Programa de Doctorado, la Facultad de Ciencias Químicas de la UCM.
Esta Facultad cuenta con numerosas aulas, salas y laboratorios en los cuatro edificios que la componen. El edificio A está ocupado esencialmente por
los Departamentos de la Facultad y por el área de gestión académica y administrativa. En el edificio B se encuentran otros departamentos, el área de
restauración y varias aulas informáticas, docentes y salas de reuniones. El edificio C es el aulario y, como tal, está destinado a la impartición de docen-
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cia, con numerosas aulas y un aula informática. Finalmente, la biblioteca y hemeroteca "Enrique Moles" se encuentra en el edificio D, junto con el Salón
de Actos, la Sala de Grados y numerosas salas de reunión y para investigadores. Se puede obtener más información en la página web de la Facultad
(http://www.ucm.es/info/ccquim/). La Facultad de Ciencias Químicas dispone de locales para el período de formación y para el desarrollo de actividades
del período de investigación de los Programas de Doctorado impartidos. A modo de ejemplo, para impartir conferencias o presentación de resultados o
reuniones de trabajo, existen aulas con una capacidad mínima de 40 estudiantes y otras más pequeñas con capacidad para 18 a 25 estudiantes, todas
ellas dotadas de sistemas de climatización, pizarra convencional, cañón de proyección desde el ordenador, pantalla, ordenador de sobremesa, sistema
de sonido y retroproyector para transparencias. Las aulas se pueden reservar en la Sección de Personal.

Además de las aulas convencionales, existen aulas de ordenadores con 15 a 60 puestos. Estos puestos están dotados de ordenadores de sobremesa
con conexión a internet por cable (100 Mbps) e inalámbrica (Wi-Fi 802.11 g/n). Todas las aulas poseen cañones de proyección, pantallas y sistemas de
sonido para facilitar la docencia práctica. Para garantizar la disponibilidad de estos recursos existe un sistema de reserva previa de las mismas perma-
nente vía internet o presencial. Además, se dispone de programas informáticos específicos y adaptados a diversas necesidades docentes/investigado-
ras, de servicios de Tecnologías de la Información, cuyo cometido principal es la prestación de soporte técnico a la comunidad universitaria y la gestión
tecnológica de varias actividades como la docencia, la gestión administrativa, los servicios de comunicación y el soporte informático. Tales funciones
son accesibles por todos los miembros de la comunidad universitaria y el catálogo de servicios está disponible en http://www.ucm.es/ssii. Otros servi-
cios a destacar son los cursos formativos, el sistema Moodle y Sakai de enseñanza por intranet dentro del Campus Virtual, los talleres multimedia y el
correo electrónico "en la nube" accesible al personal y útil para el doctorando.

Para la exposición y defensa de Tesis Doctorales, y para la impartición de conferencias por profesores invitados, la Facultad dispone de un Salón de
Actos para 100 personas y de una Sala de Grados para 40 personas, además de la clásica Aula Magna. Las dos primeras están insonorizadas y todas
ellas cuentan con una mesa de presidencia para el acomodo de Tribunales y Comisiones de Evaluación.

Asimismo, hay que destacar, ya que se trata de un Programa de Doctorado basado en el desarrollo de una actividad investigadora experimental, que la
UCM dispone de una notable red de Centros de Apoyo a la Investigación (CAI) descritos en http://www.ucm.es/cais, incluyendo además el Centro Na-
cional de Microscopia Electrónica, una Instalación Científico Tecnológica Singular (ICTS). Por referirse solamente a aquellos generalmente más relacio-
nados con este Programa, hay que señalar los siguientes CAI: Animalario de la UCM (con varias sedes), Cartografía Cerebral, Citometría y Microsco-
pia de Fluorescencia, Espectrometría de Masas, Genómica y Proteómica, Laboratorio de Neurociencia Cognitiva y Computacional, Resonancia Magné-
tica Nuclear y Talleres de Apoyo a la Investigación. Adicionalmente se cuenta con los servicios del Parque Científico de Madrid creado ya en 2001 por
iniciativa entre otros centros de la UCM y la Universidad Autónoma de Madrid y cuyas plataformas tecnológicas ofrecen una amplia gama de servicios
científicos a grupos de investigación (htpp://www.fpcm.es/es/servicios-a-la-id/servicios). Así, garantiza la prestación de servicios científicos en técnicas
de Biología Molecular, Proteómica y Genómica. Por otro lado, una actividad adicional que desempeña el Parque Científico de Madrid es la de organi-
zación anual de cursos científico-técnicos en áreas de Genómica y Proteómica. También cabe reseñar que hay grupos del Programa que forman parte
del Campus de Excelencia Internacional UCM.

Los Departamentos de Bioquímica y Biología Molecular implicados en este Programa de Doctorado cuentan con una amplia infraestructura para el
desarrollo de la investigación de los doctorandos que se están formando en dichos Departamentos. Esta dotación ha permitido a lo largo de los años
la realización de una investigación relevante en nuestro ámbito de conocimiento, resultado que queda reflejado no sólo en las publicaciones sino adi-
cionalmente por los doctorandos formados. Tan sólo a modo de ejemplo se enumera parte de la infraestructura de los que se dispone con tal fin. Así,
además de la infraestructura general de la UCM comentada con anterioridad, los Centros de Apoyo a la Investigación, se dispone de infraestructura es-
pecífica avanzada para estudios de estructura y función de proteínas y lípidos mediante espectroscopía de dicroísmo circular, infrarroja, de emisión de
fluorescencia o ultravioleta, balanzas de tensión superficial, surfactómetro de burbuja cautiva, analizador de aminoácidos, liofilizadores, etc. Asimismo,
la investigación utilizando cultivos celulares se puede llevar a cabo gracias a la disponibilidad de cuartos dedicados al cultivo celular dotados de campa-
nas de flujo laminar, incubadores de CO2, microscopios invertidos y de fluorescencia, sistemas de conservación criogénica y sistemas de esterilización
de sólidos y líquidos. También se dispone de toda la infraestructura necesaria para estudios de Biología Molecular empleando microorganismos, equi-
pos para realizar transformaciones o electroporaciones, varios incubadores de distinto tipo, fermentadores y sistemas de homogeneización a pequeña
(sonicadores de punta) o gran escala ("french press"). A todo ello se debe sumar la disponibilidad de sistemas de electroforesis de proteínas y ácidos
nucleicos, dispositivos de captura de imagen (visible, ultravioleta, quimioluminiscencia), congeladores de -80ºC o la disponibilidad de una instalación
autorizada para la utilización de material radioactivo. Además, se dispone de varios servidores propios no solo para dar servicios Web propios y de co-
rreo electrónico, sino también especializados para el desarrollo de aplicaciones bioinformáticas complejas.

Por otra parte cabe resaltar que el estudiante dispone de información detallada sobre Programas de Doctorado de la Universidad Complutense y sobre
la admisión y matrícula en los mismos en http://www.ucm.es/doctorado, así como para la admisión a trámite de la Tesis Doctoral en http://www.ucm.es/
tesis-doctorales. Ciertos trámites relativos a la Tesis Doctoral han de realizarse en la Sección de Tercer Ciclo y Estudios de Posgrado del Vicerrectora-
do de Posgrado y formación continua (http://www.ucm.es/vicerrectorado-de-posgrado-y-formacion-continua). Adicionalmente, los estudiantes tienen a
su disposición, para la información sobre estudios de doctorado, para la gestión de su expediente y para diversos trámites relacionados con los estu-
dios de doctorado a los profesionales de la secretaría de estudiantes de las diferentes Facultades en las que se matriculan. A modo de ejemplo, para
un mayor detalle se puede consultar el enlace https://quimicas.ucm.es/doctorado. Los estudiantes también disponen de otros recursos accesibles vía
Campus Virtual, UCMnet, correo electrónico "en la nube" administrado por Google según un acuerdo con la UCM, etc. Una información detallada sobre
recursos generales está disponible en la página web de la Universidad (http://www.ucm.es).

En relación con las facilidades para la movilidad de los doctorandos, la obtención de recursos externos y bolsas de viaje para la asistencia a Congre-
sos, así como las estancias de formación en el extranjero o en otros centros, las fuentes son diversas. Se puede contar con los fondos propios de los
grupos de investigación, los proyectos de investigación y contratos a diferentes vías de financiación, como por ejemplo las ayudas de movilidad asocia-
das a la beca o contrato del estudiante en el caso de programas del Ministerio (FPI o FPU), programas financiados por las Comunidades Autónomas o
por la Unión Europea. También se puede obtener financiación para dichos fines a través de las Bolsas de viaje que otorga la UCM. Dicha información
puede ser obtenida en http://www.ucm.es/ayudas-a-la-movilidad-investigadora-1. Asimismo, se puede obtener información sobre becas y contratos pre-
doctorales en la página http://www.ucm.es//becas-y-contratos-predoctorales. Relacionado con este último aspecto, y de acuerdo al porcentaje de es-
tudiantes que han dispuesto de financiación/ayudas para su formación en el período 2008-2012, se puede prever que, en los próximos años, más del
90% de los estudiantes conseguirán una ayuda para su formación. Es de esperar que las ayudas no se reduzcan por la situación económica. En rela-
ción a los servicios de orientación profesional, la UCM cuenta con un Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) que está disponible para
los estudiantes y egresados de los Programas de Doctorado de la Universidad. La información sobre el COIE está disponible en Internet en la siguien-
te dirección web: http://www.ucm.es/coie. Entre los fines del COIE se encuentra el favorecer una adecuada inserción laboral de los titulados. Los estu-
diantes y egresados pueden solicitar una entrevista personal de orientación profesional. Asimismo, el COIE cuenta con un sistema de preselección de
candidatos entre los titulados de la Universidad para las ofertas de empleo de su bolsa de trabajo y los estudiantes y titulados pueden mantener actua-
lizadas sus candidaturas a través de la aplicación correspondiente. La bolsa de trabajo va destinada a candidatos para los que no hayan transcurrido
más de cinco años desde la finalización de los estudios en la UCM de: Licenciatura o Diplomatura, Títulos Propios, Master Oficiales o Doctorados.

Finalmente, las infraestructuras generales de los laboratorios son responsabilidad de la UCM. Esta Universidad cuenta con un Servicio de Manteni-
miento, que actúa a nivel correctivo, (reparación de elementos y/o instalaciones cuando se produce un fallo), preventivo (revisiones periódicas progra-
madas para evitar averías y fallos en las instalaciones) y mejora de elementos e instalaciones adaptando las existentes a las necesidades de los usua-
rios. Por, último, también puede desarrollar tareas de asesoramiento técnico.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
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8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía de Calidad del programa de doctorado está disponible para su consulta en la siguiente dirección: http://www.ucm.es/calidad

El Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina adopta el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del centro coordi-
nador del Programa, la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Complutense de Madrid. Esta Facultad es consciente de la importancia de la
calidad por considerarla un factor estratégico para conseguir que las competencias, habilidades y aptitudes de sus egresados sean reconocidas por los
empleadores y por la sociedad en general. En el desarrollo de su política de calidad, la Facultad de Ciencias Químicas seguirá las directrices marcadas
por la Universidad Complutense de Madrid y las recomendaciones y normas de la ANECA, sin menoscabo del interés de la Facultad por impulsar pro-
cesos de acreditación o de certificación de calidad por otras entidades externas de reconocido prestigio.

La Junta de Facultad de Ciencias Químicas aprobó en su sesión ordinaria de 8 de julio de 2008 que los órganos competentes en materia de Calidad,
para todos los títulos que se imparten en la misma, son la Junta de Facultad y la Comisión de Calidad. También aprobó la creación del Comité de eva-
luación y mejora de la calidad de los títulos de Máster y Doctorado. La información sobre el sistema de calidad, las directrices generales que constituyen
la Política de Calidad y los procedimientos para garantizar la calidad de los títulos que se imparten en esta Facultad y, en particular, de los Programas
de Doctorado, se pueden encontrar en el siguiente enlace: https://quimicas.ucm.es/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-(sgic) y, en concreto para el
posgrado en https://quimicas.ucm.es/sistema-de-posgrado.

En dichos enlaces se recogen las funciones de la Junta de Facultad en materia de Calidad, la composición del Comité de evaluación y mejora de la Ca-
lidad de los títulos de Máster y Doctorado, sus funciones y funcionamiento. Además se describen: a) los procedimientos de mejora de la calidad del pro-
grama formativo de Doctorado, b) la evaluación del grado de satisfacción de los actores (doctorando, doctores, profesorado y personal de apoyo) im-
plicados en el programa formativo de Doctorado, c) el cumplimiento de objetivos formativos y resultados del aprendizaje, d) la descripción del procedi-
miento para evaluar la calidad de los programas de movilidad, e) el procedimiento de análisis de la empleabilidad de los Doctores y de la satisfacción
con la formación recibida y, f) el sistema de Información. Éste recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el se-
guimiento y evaluación de calidad del Programa de Doctorado y su desarrollo, así como de las propuestas de mejora. Por último, también se considera
la información sobre el Programa de Doctorado, su organización y los resultados.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

90 10

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los indicadores propuestos para el período 2008-2012 se basan en los datos de los cinco últimos años. En este
tiempo se han solapado unos años dos Programas de Doctorado, el actual en Bioquímica, Biología Molecular y Bio-
medicina (regulado por el R. D. 1393/2007; Mención de Excelencia en el 2011) y el regulado por el RD778/1998 con
Mención de Calidad desde el año 2004 hasta su extinción en el curso 2011-12. El programa que se presenta a verifi-
cación, lógicamente, deriva del primero de ellos, el actual Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular
y Biomedicina.

Los datos numéricos son difíciles de evaluar por la coexistencia temporal durante los primeros años de los dos Pro-
gramas, no estando regido el período de tiempo límite requerido para la presentación de la Tesis y no era obliga-
toria la tutela académica. Antes los estudiantes inscribían su Tesis normalmente el año anterior a su presentación
y defensa. También hay que considerar que no ha transcurrido el tiempo suficiente desde la entrada en vigor del
RD1393/2007 para que los alumnos matriculados en el mismo hayan ya defendido sus Tesis Doctorales. Sin embar-
go, teniendo en cuenta el número de alumnos matriculados y que el promedio de número de Tesis defendidas por
año es de 40 parece lógico estimar un valor de la tasa de graduación del orden de 90%. Otras consideraciones se re-
cogen en el apartado 8.3.

La tasa de eficiencia no se puede calcular en los Programas de Doctorado; en el período de investigación no hay en-
señanza reglada y las actividades formativas no están estructuradas en cursos formales.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El seguimiento de los doctores egresados se realizará de acuerdo con el procedimiento regulado en el Sistema de
Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la UCM (https://quimicas.ucm.es/sistema-de-posgrado). Así,
tres años después de doctorarse, se realizarán encuestas promovidas por el Rectorado de la Universidad con la par-
ticipación de la Oficina Complutense para la Calidad, para conocer el nivel de empleabilidad de los doctores egresa-
dos así como la satisfacción con la formación recibida en el Programa de Doctorado.

Los coordinadores de los Programas de Doctorado, miembros de la Comisión de Calidad, deberán elaborar un bre-
ve informe haciendo referencia a los datos de empleabilidad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la
lectura de su Tesis. Para realizar el seguimiento de la empleabilidad de los doctores egresados, la Comisión de Cali-
dad podrá recopilar información, cada curso académico, a través de cuestionarios enviados a diferentes organizacio-
nes, como a grupos investigadores, Universidades, Colegios y Asociaciones Profesionales, y cualquier otra Organi-
zación pública o privada en la que se insertan Doctores de la UCM. El Comité de Evaluación y Mejora de la Calidad

http://www.ucm.es/calidad
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valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora del Programa de
Doctorado.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

80 90

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Los datos de seguimiento de los estudiantes de los Programas de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y
Biomedicina vigentes en el periodo 2008-2012 no parecen ser fiables para realizar una estadística certera, aunque
si se pueden realizar una serie de previsiones. Teniendo en cuenta el número de estudiantes inscritos y las Tesis de-
fendidas en tres años, se podría estimar que la tasa de éxito es del 80% y en cuatro años del 90%. La tasa de aban-
dono prevista (estudiantes que se matriculan y no llegan a presentar nunca la Tesis) en el Programa de Doctorado se
estima que será inferior al 10%.

Para clarificar estos aspectos se puede considerar que varias son las razones que dan cuenta de que los datos nu-
méricos no sean rigurosos ni representativos de las tasas de éxito. Por ejemplo, en muchos casos, la matriculación
en el Programa de doctorado no coincide en el tiempo con el inicio del periodo investigador ya que no existía el límite
temporal para la realización y defensa de la Tesis que ahora existe. De hecho, en relación a los estudiantes que ini-
ciaron los estudios de Doctorado por el RD 778/1998 todavía dispondrán hasta febrero de 2016 para la lectura de la
Tesis (http://www.ucm.es/extincion-de-programas-de-doctorado-de-sistemas-anteriores).

Con anterioridad al RD1393/2007, no era obligatoria la tutela académica sino que el alumno inscribía su Tesis, nor-
malmente, el año anterior a su presentación y defensa. El sistema permitía estar 4 años realizando la Tesis, como re-
sultado o acorde con que las becas para la realización de la misma se extendían a lo largo de 4 años. Sin embargo,
desde el curso 2009-2010 es obligatoria la tutela académica para todos los alumnos de doctorado, razón por la que
en el período que lleva vigente dicho RD 1393/2007, el número de alumnos matriculados es superior al de años ante-
riores. Pero hay que considerar que con los estudiantes que se han matriculado en los dos últimos cursos no se pue-
de calcular la tasa de graduación dado que se requiere el transcurso de al menos tres años para que se efectúe la
defensa de la Tesis Doctoral pero, hasta hoy, en nuestro ámbito de conocimiento el promedio es de cuatro años.

La calidad de las Tesis presentadas en nuestro Programa de Doctorado es elevada considerando que todas tuvieron
la mención cum laude y el 12% del total de Tesis la Mención Europea. Además, en general las contribuciones científi-
cas derivadas de las Tesis, como se recogen en la muestra presentada de las 10 Tesis Doctorales del Anexo 1, han
sido publicadas en revistas internacionales relevantes, de elevados índices de impacto. Dada la trayectoria del Pro-
grama de Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina, es de esperar que en el nuevo Programa verificado se man-
tenga la calidad de las Tesis Doctorales así como el número y relevancia de las contribuciones derivadas de las mis-
mas.

En la actualidad aproximadamente el 62 % de los estudiantes de nuestro Programa han realizado al menos una es-
tancia de un promedio de tres meses en otros centros de investigación, la mayoría del extranjero. Esto se ha facilita-
do por varios hechos. Por un lado, como se ha comentado, la mayoría de los doctorandos han disfrutado de una be-
ca predoctoral lo que ha posibilitado en gran medida la financiación de dicha estancia y en otros casos los desplaza-
mientos han sido financiados por proyectos de investigación. Por otro lado, hay que considerar que algunos Proyec-
tos de Investigación implican la colaboración entre diferentes grupos de investigación e incluso algunos de ellos son
Proyectos coordinados. Un incremento en este tipo de estancias podría repercutir en un incremento en las Tesis con
mención europea. Adicionalmente, el Programa va a contemplar las codirecciones/cotutelas. Este es un aspecto que
la UCM considera que incrementará el grado de internacionalización de los Programas, a través de Programas con-
juntos, la cooperación interuniversitaria tanto en el ámbito español como con universidades extranjeras de calidad
mediante doctorados conjuntos y codirecciones/cotutelas. Los estudiantes a tiempo parcial también deberán conside-
rar todas estas posibilidades pero deberán superar el esfuerzo que supone el desplazamiento a otros centros de in-
vestigación.

Como se recoge en el apartado 1 de la Memoria, los grupos de investigación colaboran en proyectos conjuntos con
instituciones científicas y universitarias. En lo que respecta a las actividades y los mecanismos objeto de dicha cola-
boraciones, evidentemente hay que tener en cuenta la complejidad y el cáracter multidisciplinar de la investigación
dentro del campo de la Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina. Por ello resulta imprescindible y muy aconseja-
ble la participación de distintos grupos lo que permite que cada uno aporte su experiencia así como material o técni-
cas específicas de investigación, etc., lo que posibilitará a llevar a cabo con éxito los estudios planteados. En el con-
texto de la formación doctoral contribuirá en gran medida a que el doctorando se relacione con otros grupos y formas
de hacer investigación, ampliando sus conocimientos tanto a nivel técnico, científico como personal. Los mecanismos
que contribuyen a dichas colaboraciones son, como se ha comentado, las relaciones ya existentes y la disponibilidad
de financiación para llevar a cabo las mismas.
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Cabe resaltar que hay diferentes Centros/Instituciones que han colaborado con nuestro Programa de Doctorado,
acogiendo en los mismos a alumnos a través de programas de movilidad para estancias cortas, durante el periodo
2008-2012 (estos datos se recogen en el apartado 1 de la Memoria). Los estudiantes que disfrutan de estas estan-
cias se desplazan con financiación principalmente de becas o de Proyectos y los grupos de destino son variados ya
que se seleccionan en función del trabajo que va a desarrollar el estudiante, de las técnicas con las que debe familia-
rizarse para que faciliten su trabajo de investigación. En cualquier caso, se requiere siempre una aceptación del gru-
po al que va a ir en dicha estancia. Muchos de los alumnos que se desplazan a países de la Unión europea poste-
riormente optan a la lectura de su tesis doctoral con mención europea.

Los mecanismos objeto de dichas colaboraciones y actividades se plasman tanto en las publicaciones científicas con
participación de diferentes grupos, pertenencia a redes, así como en la obtención de Proyectos de investigación con-
juntos. En relación a publicaciones, los investigadores participantes en este Programa de Doctorado, desde el año
2008, han obtenido más de 280 publicaciones conjuntas con diferentes grupos de investigación de otros centros na-
cionales o extranjeros.

En segundo lugar, las colaboraciones se han establecido por la integración de un gran porcentaje de los investiga-
dores participantes en este Programa de Doctorado en redes de investigación. A modo de ejemplo en las redes CI-
BER [CIBER de Enfermedades Neurodegenerativas (CIBERNED) y CIBER de Diabetes y Enfermedades Metabóli-
cas Asociadas(CIBERDEM)], así como en RETIC [Red de Diabetes y Enfermedades Metabólicas asociadas (REDI-
MET); Red Temática de Investigación Cooperativa en Cáncer; Red de Enfermedades Neurovasculares (RENEVAS);
RED de Reacciones Adversas a Fármacos y alérgenos (RIRAAF, RD07/0064); Red de Excelencia de la CAM (pro-
yectos S-0505-MAT-0324 y S2009/MAT-1472) y Red de excelencia AGENING. http://agening.net/]. Además, algunos
investigadores forman parte de otros institutos como el del Instituto de Investigación 12 de Octubre, concretamente
del Grupo de Patología mamaria y cáncer de mama.

Por otro lado, también existe colaboración con al menos 40 grupos de investigación internacionales para lo que se
ha dispuesto en algunos casos de financiación específica, a modo de ejemplo las que se recogen a continuación. Del
Ministerio de Ciencia en Innovación-Acciones Integradas:

MICINN-Acciones integradas (IT2009-0053)/ Instituto Lazzaro Spallanzani/Universidad Roma Tor Vergata, Roma, Ita-
lia (Mauro Piaccentini, Gian Maria Fimia y Francesco Cecconi);

MICINN-Acciones integradas (FR2009-0052) / INSERM U628, Marsella (Juan L Iovanna);

MICINN (Acciones Integradas) (AT2009-0016)/ Dra. Maria Waldhoer (Universidad de Graz, Austria); MICINN-Accio-
nes integradas hispano francesaLaboratoire de Physiopathologie de la Nutrition.CNRS-UMR 7059. Université PA-
RIS-DIDEROT/ UP7; MICINN-Acciones integradas hispano húngara (HH2008-0021)/ Universidad de Budapest (DE-
PARTMENT OF BIOCHEMISTRY, EÖTVÖS LORÁND UNIVERSITY), Dr. Dr. Laszlo Nyitray.

Y otras, como por ejemplo: Acción Marie Curie ITN/ University of Newcastle (Penny Lovat); Acción Marie Curie ITN/
Danish Cancer Society (Marja Jäättelä); Acción Marie Curie ITN/ CIC BioGUNE (Arkaitz Carracedo); Breast Can-
cer campaign pilot grant 2013/ University of Sheffield (Endre Kiss Toth); Santander Mobility Awards years 2013 and
2014/ University of Sheffield (Endre Kiss Toth); Association Française contre les myopathies (AFM)-13683./ Tiziana
Crepaldi (Coordinador del Proyecto de 3 grupos: Grupo T. Crepaldi de Italia, Grupo R. Dono (Francia) y grupo A. Po-
rras (España).

Además, existe un alto porcentaje de participación de los investigadores en proyectos de investigación coordinados
que implican a distintos grupos españoles. Al menos 20 proyectos coordinados durante este periodo, financiados tan-
to por instituciones públicas (Ministerio de Economia y Competitividad, Comunidades Autónomas) como instituciones
privadas (Fundación Médica Mutua Madrileña, Asociación española contra el Cáncer, Fundación Telemarató, etc.).

Entre los centros de investigación con los que se está relacionado se pueden enumerar a Departamentos universita-
rios, entre otros: Dpto Inorgánica y Bioinorgánica y el de Microbiología II ambos de la Facultad Farmacia UCM; Dpto
Especialidades Médicas, Facultad Medicina, UA; Dpto Cirugía, Fac Medicina, UAM; Unidad de Bioquímica de la Uni-
versidad Politécnica de Ingenieros Agrónomos de Madrid; Unidad de Proteómica del CICbioGUNE; Dpto. de Bioquí-
mica de la Estación Experimental del Zaidín; Dpto. de Botánica de la Universidad de Granada; Dpt. Bioquímica y Bio-
logía Molecular. Universidad de Valencia; Dept. de Química Orgánica. Universidad Pompeu Fabra, Barcelona; Dept.
de Física. Universidad Jaime I, Castellón; Dept. Física Aplicada. Universidad de Barcelona; Instituto de Biología Mo-
lecular y Celular, Universidad Miguel Hernández; Unidad de Protección de Cultivos, E.T.S.I. Agrónomos, Universidad
Politécnica de Madrid; Departamento de Genética, Facultad de Ciencias y con el Campus de Excelencia Internacio-
nal Agroalimentario ceiA3, Universidad de Córdoba. Así como otros de las Universidades de Alcalá de Henares, Au-
tónoma de Barcelona y la de León.

Dentro de centros del CSIC y otros, se pueden mencionar: Instituto de Química-Física Rocasolano, Centro de Investi-
gaciones Biológicas (CIB), Centro Nacional de Biotecnología (CNB), CBM Severo Ochoa, CIEMAT, IIB Alberto Sols,
Instituto de Química Médica, MD Anderson Madrid, ICM, CNM, Instituto de Ciencia y Tecnología de Polímeros, Uni-
dad de Patología Comparada (Programa de Biotecnología, CNIO, Madrid), Instituto de Agrobiotecnología (Pamplona)
y el Instituto de Investigación BIOMAGUNE, San Sebastián.
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También se colabora con grupos de investigación afincados en diferentes servicios de hospitales como: a) Servicio
Metabolismo Mineral y Óseo, el de Alergia, el Instituto de Investigación Sanitaria y el Dpto Microbiología Clínica de
la Fundación Jiménez Díaz, b) Servicios de Alergia de Hospitales [Complejo Hospitalario de Navarra, Hospital Infan-
ta Leonor (Madrid), Hospital Carlos Haya (Málaga), Hospital Universitario Virgen Macarena (Sevilla), Clínica Universi-
taria de Navarra, Hospital Reina Sofía (Córdoba), Hospital Infanta Sofía (Madrid), Hospital Clínico Universitario ¿Lo-
zano Blesa¿ (Zaragoza), Hospital Basurto (Bilbao) y Departamento de Inmunología, Hospital Universitario Puerta de
Hierro], Hospital Clinic de Barcelona, los de Madrid [de Getafe, 12 de Octubre y Clínico San Carlos] así como el Hos-
pital Virgen de la Salud de Toledo.

La previsión del porcentaje de doctorandos que pueden conseguir contratos post-doctorales, atendiendo a los por-
centajes de doctorandos que han conseguido contratos post-doctorales durante el período 2008-2012, se puede es-
timar para los próximos años en una proporción superior al 70% de los doctorandos. El porcentaje de empleabilidad,
considerando a aquellos doctorandos que obtienen un contrato post-doctoral y empleos relacionados con investiga-
ción y docencia se podría estimar en alrededor de un 80%. Sin embargo, hay que considerar que estas previsiones,
por la situación de crisis actual y la incertidumbre de su evolución en los próximos años, pueden cambiar a corto y
medio plazo.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04129223X REYES JIMÉNEZ APARICIO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias Químicas,
UCM, Ciudad Universitaria s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decquim@quim.ucm.es 676748555 913944294 Decano

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos, Planta 1ª,
Avda. Complutense s/n, Ciudad
Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gestiondoctorado@pas.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos, Planta 1ª,
Avda. Complutense s/n, Ciudad
Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secre.vrpfc@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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AÑO X    9 de septiembre de 2013   BOUC nº 12 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
 
Decreto Rectoral 26/2013, de 29 de julio de 2013, de establecimiento de los 
Vicerrectorados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de 
competencias y de diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM 
nº 188, de 9 de agosto de 2013) 


 
Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 
2011, habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la 
vista de las necesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que 
ha transcurrido, resulta necesario realizar   cambios puntuales en la organización de 
los Vicerrectorados y en sus competencias. Así mismo, se considera que tratándose 
de la Secretaría General y de la Gerencia, es conveniente modificar algunas de las 
competencias que, además de las atribuidas estatutariamente, tenían por delegación 
del Rector, o añadir alguna nueva por así aconsejarlo una gestión más ágil. 
 
Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de 
los fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más 
tarde, en un escenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario 
mantener políticas de optimización de gastos, se hace imprescindible reforzar las 
políticas especificas que impulsen el desarrollo óptimo de la docencia, la 
investigación y la transferencia a la sociedad. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
definición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las   
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delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen 
a complementar las competencias de las que son titulares por atribución de los 
Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
 
Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Política Económica  
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua 
g) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Extensión  Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización  


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado. 
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2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la 


Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un 
documento de plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, 
permisos y licencias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, 
cambios de adscripción a departamento, área o Centro, el régimen 
académico, retributivo y disciplinario, con excepción expresa de la facultad 
de imposición de sanciones disciplinarias al profesorado.  


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los 
Centros de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense 
de Madrid. 


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración 
académica. 


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
 


4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los 
Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Departamentos y Centros 
 
1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias 
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas 
expresamente atribuidas  a otros Vicerrectorados. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.  
 
3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
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a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros. 
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas. 
d) La propuesta de creación y supresión de  Departamentos Universitarios y 


Secciones Departamentales. 
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y 


Departamentos. 
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de 


los Departamentos y Secciones Departamentales. 
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a 


excepción de los Decanos. 
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros 


Adscritos. 
i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros 


Adscritos. 
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la 
sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el 
seguimiento de la ejecución de la política de investigación.  
 
3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo 
previsto en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al 
Campus de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 
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d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y 
desplazamientos de profesores y becarios en otros centros. 


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y 
Centros de Investigación. 


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros 
de Investigación. 


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de 
Investigación y el nombramiento y cese de sus Directores.  


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los 
Estatutos de la Universidad. 


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de 
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 
174 de estos últimos. 


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos 
y restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el 
otorgamiento de licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras 
modalidades de propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así 
como las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios 
que requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, 
como la asistencia a las juntas generales o a los consejos de 
administración, en su caso.  


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o 
investigación en relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación y cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de 
ofertas y la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, 
cualquiera que sea su ámbito, en los que la Universidad Complutense 
resulte adjudicataria, de conformidad con la legislación de contratos del 
sector público.  


ñ)  Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.  
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
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p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras 
instituciones públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la 
transferencia de la labor docente, investigadora y cultural de la 
Universidad Complutense de Madrid, sin menoscabo de las competencias 
delegadas a otros Vicerrectorados. 


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la Universidad 
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y de 
transferencia a la sociedad. 


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán: 
 


a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación 
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación   
c) El Campus de Excelencia Internacional. 


 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de 
los procesos de admisión de estudiantes. 


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de 
master oficial. 


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para 
el acceso a estudios oficiales. 


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 


disciplinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de 
sancionar. 
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f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de 
inserción laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con 
personas o entidades públicas o privadas. 


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes. 


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 
con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


l) La propuesta de nombramiento de los directores de los Colegios Mayores 
propios. 


m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y 
permanencia de estudiantes. 


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito    funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante. 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
d) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Política Económica  
 
1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos, 
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la 
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras 
de la Universidad Complutense de Madrid así como de la política de acción social. 
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que 


incluirá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la 
puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las 
estructuras necesarias para la captación de fondos externos procedentes 
del mecenazgo. 


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la 
mejora económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia. 


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 
inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente 
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia 
con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con 
el criterio de la Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento 
de los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de la política de acción social. 
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos 


laborales. 
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Seguridad y Salud Laboral. 


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas 
Universitarias y del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la 
Gerencia de la Universidad. 
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ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito   funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas 
 
3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional 


descrito en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia 
Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios 
universitarios oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los 
programas de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de 
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este 
último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e 
Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, 
excepto la expedición de los mismos. 


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de 


empresas o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado. 
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4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con 
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional. 
 
Artículo 8. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios 


universitarios oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de 


carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este 
último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e 
Internacionales. 


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de 
créditos en los planes de estudio. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, 
excepto la expedición de los mismos.  


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo 
de calidad a implementar en la Universidad. 
 
3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas 
de evaluación de la calidad docente. 


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las 
titulaciones y de las actividades de investigación y gestión.  


c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa 
y la puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de 
la Calidad Docente. 


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la 
investigación y la gestión.  


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a 
cabo por la ACAP y la ANECA. 


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones  
Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por 
parte de la Universidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y 
privadas, así como del desarrollo de la acción internacional de la Universidad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las 
siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que 
se detallan: 
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a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de 
convenios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén 
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.   


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo y demás organismos públicos de 
cooperación al desarrollo, así como la elaboración de propuestas de 
política de la Universidad en materia de cooperación. 


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en 
foros nacionales e internacionales. 


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en 
coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes. 


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 
profesores visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de 
Ordenación Académica y de Estudiantes. 


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado.  


 
Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, será responsable de la innovación en 
materia de eficiencia energética, así como de las cuestiones relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca de la Universidad Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
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3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, 
por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de 


la Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación 
dentro y fuera de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los 
servicios informáticos y de comunicaciones de la Universidad 
Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las 


infraestructuras y la eficiencia energética. 
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los 


servicios bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 


ámbito funcional de este Vicerrectorado.  
 
4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 
Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Extensión Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y 
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de 
los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad 
Complutense. 


b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM. 
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en 


particular de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la 
Universidad Complutense y de la Orquesta Sinfónica de la UCM. 
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d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 
públicas y privadas. 


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 
sociales y culturales.  


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la 


colaboración con distintas asociaciones para la promoción de actividades 
académicas y extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el 
ámbito funcional de este Vicerrectorado. 


 
4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de 
Publicaciones de la Universidad Complutense. 
 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización  
 
1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones 
relativas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo 
el seguimiento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de 
Dirección. Así mismo se encargará del desarrollo de la política de comunicación y de 
la  relativa a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
 
3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes 
competencias específicas: 
 


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de  Dirección. 
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades 
Autónomas, las entidades que componen la Administración Local, los 
partidos políticos, las organizaciones sindicales y los movimientos sociales 
y las Embajadas. Además coordinará  las visitas, actos o viajes oficiales 
del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Comunicación.  


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través 
de la Oficina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.   


cs
v:


 1
19


56
55


58
46


06
87


62
11


19
60


2







AÑO X    9 de septiembre de 2013   BOUC nº 12 


e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de 
estudios e informes a través del Departamento de Estudios e Imagen 
Corporativa.  


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del  Vicerrectorado de Organización. 
 


4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
     a) El Gabinete de Comunicación 


b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
 


Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito 
funcional en el que actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 
contratos privados procedan ante cualquier Administración Pública o 
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las 
previsiones de representación específica reconocidas en este mismo 
Decreto.   


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


c) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
d) La dirección de la política de protección de datos personales. 
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración 


electrónica en la Universidad Complutense de Madrid. 
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos 


propios de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que 
procedan en este ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al 
efecto. 


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los 
asuntos que considere pertinente.  


Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 


cs
v:


 1
19


56
55


58
46


06
87


62
11


19
60


2







AÑO X    9 de septiembre de 2013   BOUC nº 12 


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 
Trabajo. 


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 
administrativa. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente 
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia 
con el Vicerrectorado de Política Económica. 


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Política Económica. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos 
de representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo 
con las instrucciones del Rector. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal 
de Administración y Servicios, con excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes 
de Centros. 


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se 
correspondan con el ámbito funcional de la Gerencia. 


 
Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno,  con carácter 
permanente o  en las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 


cs
v:


 1
19


56
55


58
46


06
87


62
11


19
60


2







AÑO X    9 de septiembre de 2013   BOUC nº 12 


sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


 Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de 
Departamentos y Centros. 


 Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación. 
 Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica. 
 Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.  
 Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión 


Universitaria.  
 Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de 


Estudiantes.  
 Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la 


Calidad. 
 Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y 


Formación Continua. 
 Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por 


el Vicerrector de Organización. 
 Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación. 
 Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones 


Institucionales y Relaciones Internacionales.  
 Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica. 


 
En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictados por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o 
cuando desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de 
Gobierno. 


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 


 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición Derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la 
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas 
cuestiones de índole organizativo (BOCM nº 178 de 29 de julio de 2011),  así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Adicional 
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de 
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de 
gobierno unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas 
indistintamente en femenino o masculino, según el sexo del titular que los 
desempeñe. 
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Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 
Madrid, 29 de julio de 2013.- El Rector.- José Carrillo Menéndez. 
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Alegaciones a la 2ª Evaluación de fecha 26/05/2014 de la Solicitud de Verificación del 
Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina por la 
Universidad Complutense de Madrid 
 
A la vista del 2º informe provisional recibido de fecha 26/05/2014, respecto de la Verificación 
del Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina por la Universidad 
Complutense de Madrid, se recoge a continuación cómo se han abordado los aspectos que 
requerían subsanación. Estas alegaciones se presentan de modo similar al informe recibido, 
agrupadas atendiendo a los criterios de evaluación implicados. 
Los aspectos que en el informe provisional de evaluación deben ser modificados se recogen en 
cursiva y los comentarios explicativos de los cambios en letra normal. Las correcciones 
efectuadas (que supongan cambio o eliminación de texto se marcan en rojo) y los nuevos 
párrafos o correcciones efectuadas, se colorean en azul. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe revisar el perfil de ingreso eliminando la obligatoriedad de que todos los estudiantes 
tengan que haber realizado un máster de 60 ECTS. El artículo 6.2 del RD 99/2011 indica que 
tienen acceso al Doctorado quienes “Estén en posesión de un título universitario oficial español, 
o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el 
acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios 
universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.” Por tanto, 
los estudiantes que accedan al Doctorado mediante esta vía no tienen por qué haber realizado 
un Máster para acceder al programa de doctorado. 


El apartado 3.2, de Requisitos de acceso y criterios de admisión, ya se recoge que éstos 
se regirán por lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de RD 99/2011. De hecho, el mencionado 
artículo 6.2 de dicho decreto  está plasmado en la memoria de forma literal y, en este caso, 
se indica que se debe de “haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto 
de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de 
Máster”. Sin embargo es cierto que ahora la obligatoriedad de que todos los estudiantes 
tengan que haber realizado un máster de 60 ECTS no es correcta; hay títulos cuya 
definición de sus planes de estudio y competencias implican la consecución de resultados 
de aprendizaje que caracterizan a las cualificaciones de este Nivel 3 (que lo constituye el 
de Master). Este hecho queda reflejado en el RD 96/2014 (de 14 de febrero, BOE 5 marzo 
2014) en el que se modifican los RD1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación superior y el RD 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
En el RD96/2014, se indica que son los resultados del aprendizaje que caracterizan a las 
cualificaciones obtenidas los que determinan su vinculación a uno de los niveles marco de 
cualificaciones. En concreto se especifica en la modificación del RD 1393/2007: “Los títulos 
de Grado que por exigencias de normativa de la Unión Europea sean de al menos 300 
créditos ECTS de los que un mínimo de 60 participen de las características propias de los 
descriptores correspondientes al nivel de Máster, podrán obtener la adscripción al Nivel 3 
(Máster) del MECES”. Por ello, y considerando la recomendación realizada, se ha 
corregido el párrafo que hacía mención a dicho aspecto. 


 
CORRECCIÓN (reescritura del párrafo) 
En concreto, en relación al perfil de ingreso, y dada la temática del Programa de 
Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina, podrán ser admitidos los 
estudiantes que hayan cursado 240 créditos en estudios previos, en las Licenciaturas 
o titulaciones de Grado de Biología, Bioquímica, Farmacia, Medicina, Química, 
Veterinaria (estas titulaciones se consideran en igualdad de acceso y sin preferencia 
entre ellas y se reseñan por orden alfabético), u otras titulaciones afines con 
competencias mínimas adquiridas para poder seguir estos estudios. Además, los 
estudiantes que acceden a este Programa de Doctorado deberán haber realizado al 
menos 60 ECTS en un Máster Interuniversitario como "Bioquímica, Biología 
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Molecular y Biomedicina" o másteres equivalentes con un importante contenido 
práctico, orientación investigadora y competencias adquiridas en el ámbito científico 
del Programa.  
 
CAMBIO REALIZADO 
En concreto, en relación al perfil de ingreso, y dada la temática del Programa de 
Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina, podrán ser admitidos los 
estudiantes que hayan cursado titulaciones de Biología, Bioquímica, Farmacia, 
Medicina, Química, Veterinaria (estas titulaciones se consideran en igualdad de 
acceso y sin preferencia entre ellas y se reseñan por orden alfabético), u otras 
titulaciones afines con competencias mínimas adquiridas para poder seguir estos 
estudios. Siempre se tendrá en cuenta lo dispuesto en el RD 99/2011 o en aquellos 
que regulen las características de las titulaciones. Además, en función de la titulación 
y, si así fuera el caso, sería recomendable que los estudiantes que acceden a este 
Programa de Doctorado hubieran, realizado un Máster Interuniversitario como 
"Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina" o másteres equivalentes con un 
importante contenido práctico, orientación investigadora y competencias adquiridas 
en el ámbito científico del Programa. 


 
Los criterios de admisión han de ir vinculados a requisitos académicos, de tal forma que, estos 
criterios puedan ser objetivos y objetivables y sean coherentes con el acceso universal de los 
estudiantes. El criterio de admisión “aceptación por un grupo de investigación para la 
realización del trabajo de investigación conducente a la obtención del título de Doctor es vital 
en este Programa” no es un criterio académico como tal, ya que no valora el conocimiento del 
potencial estudiante sino la aprobación por parte de un grupo de investigación antes de su 
admisión. Se debe eliminar. 


De acuerdo a la recomendación realizada se ha eliminado el texto, dentro del epígrafe de 
Criterios de admisión, que hacía referencia a la aceptación por un grupo de investigación.  


CORRECCIÓN (eliminación de dos párrafos) 
Un elevado porcentaje de estudiantes que solicitan......... terminarán por consolidarse 
en el período de doctorado. 
Por otro lado, hay que considerar lo que  ………… para realizar el Doctorado y a la 
realización de actividades formativas que requieran financiación. 


 
Por otro lado, se debe especificar qué se evaluará y qué porcentaje se le asignará a cada uno 
de los apartados: Expediente académico y otros aspectos evaluables en su curriculum vitae. 
Los criterios de admisión están ligados a requisitos académicos del estudiante. El porcentaje 
que se indica para al expediente académico es bajo (40%) frente a la formación previa (60%). 
Además, se debe desglosar el porcentaje que se asigna dentro del cv al expediente, al nivel de 
inglés y a otros aspectos más relacionados con la actividad profesional o investigadora como 
las publicaciones, las comunicaciones a congresos, becas, premios o estancias en el 
extranjero. Es recomendable que estos últimos, en su conjunto, no superen el 20% del 
porcentaje total. 


Siguiendo las indicaciones, en relación con los Criterios de admisión, se han reformado los 
aspectos a evaluar así como los porcentajes asignados a cada uno de los méritos; también 
se han considerado criterios de otros Programas de Doctorado verificados ya en marcha. 
La modificación de los criterios de valoración, como se recomienda, están ligados a 
requisitos académicos del estudiante, teniendo en cuenta que una serie de méritos no 
superen el 20% del porcentaje total, y a la motivación y vocación investigadora del mismo 
(valorada por una entrevista). 


 
CORRECCIÓN (eliminación de los párrafos) 
Así, en este caso se tendrán en cuenta los criterios de valoración siguientes: 
a) Exigencia de formación previa en Bioquímica y Biología Molecular o áreas afines, 
debiendo especificarse la adecuación de los estudios cursados que dan acceso a 
Doctorado en el curriculum vitae del estudiante. [60%] 
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b) Expediente académico y otros aspectos evaluables en su curriculum vitae (como 
por ejemplo, entre otros: publicaciones, comunicaciones a congresos, becas de 
colaboración, premios, estancias en el extranjero y nivel de inglés). [40%] 
 
 
CAMBIO REALIZADO 
La Comisión Académica del Programa de Doctorado analizará las solicitudes de 
admisión, pudiendo valorarse los siguientes méritos y aspectos: 
a) Expediente académico (50%) y adecuación de la formación previa de las 
titulaciones  del estudiante en Bioquímica y Biología Molecular o áreas afines 
(10%). 
b) Actividad investigadora  como publicaciones y comunicaciones a congresos 
(10%) y otros aspectos acreditados del curriculum vitae (10%: nivel de inglés, 
estancias en el extranjero, becas de colaboración y premios). 
c) Entrevista con la Comisión Académica del Programa de Doctorado (20%) en la 
que se valorarán aspectos tales como motivación, interés, disposición, capacidad 
de comunicación, etc. 
 


 


Se debe revisar la calificación mínima exigida para la admisión al programa con respecto al 
elevado porcentaje asignado a la formación previa en Bioquímica y Biología Molecular o áreas 
afines. 


Con los cambios introducidos en los criterios de valoración, sobre todo el incremento en la 
valoración del expediente académico y la reducción en el porcentaje asignado a la 
formación previa en Bioquímica y Biología Molecular o áreas afines, se puede ahora 
mantener que la admisión en el Programa de Doctorado requiera superar una calificación 
mínima del 60%. 


 
Ya que el programa permite el acceso a estudiantes que estén en posesión de un título oficial 
español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, 
sea de al menos 300 créditos ECTS, se deben incluir los complementos de formación 
(asignaturas/materias, breve descripción de contenidos, actividades formativas) que estos 
estudiantes tendrán que realizar, e incluir un enlace a los másteres en los cuales estén 
contenidas estas materias o asignaturas. Estos complementos no pueden superar de un tercio 
de los créditos de un máster de 60 ECTS. 


Este aspecto se había considerado en los requisitos de acceso por ser parte del artículo 6 
(apartado b) del RD99/2011. Siguiendo la recomendación, se incluyen los complementos 
de formación y el enlace al Máster en el que están contenidas las asignaturas/materia 
propuestas. Los complementos de formación (12 créditos ECTS) no superan el tercio de 
los créditos de un máster de 60 ECTS. 


CORRECCIÓN (eliminación de la frase) 
No se contemplan complementos de formación para esta titulación. 


 
CAMBIO REALIZADO [Inclusión en el epígrafe 3.4 (COMPLEMENTOS DE 
FROMACIÓN) de los párrafos correspondientes a dichos complementos] 
No se contemplan complementos de formación para los estudiantes con el perfil de 
ingreso recomendado. En aquellos casos en que se tengan que realizar 
complementos de formación [requisitos de acceso supuesto b)], el estudiante tendrá 
que realizar dos asignaturas de la materia Metodologías Biomoleculares, cada una 
de ellas de 6 créditos ECTS englobadas en el Máster en Bioquímica Biología 
Molecular y Biomedicina. 
1) Asignatura: Estructura y Función de Proteínas y Proteómica 
Breve descripción de contenidos: Niveles estructurales de las proteínas. Aislamiento 
y caracterización de proteínas. Producción recombinante. Técnicas de análisis de la 
estructura de proteínas. Fundamentos teóricos y práctica de la proteómica. 
Identificación de proteínas por espectrometría de masas. Aplicaciones de la 
proteómica a la Biomedicina. Relaciones entre la estructura y la función de proteínas. 
Las actividades formativas se estructuran en clases de teoría (conceptos básicos, 
técnicas y hechos experimentales) y seminarios (aplicación de los conocimientos 
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adquiridos a un conjunto de cuestiones y/o ejercicios) y presentación y discusión de 
trabajos. 
2) Asignatura: Cultivos Celulares y Biología de Células Madre 
Breve descripción de contenidos: Laboratorio, tipos de cultivo, requerimientos 
nutricionales y sustratos para el cultivo de células animales. Cultivos primarios, 
propagación de líneas celulares, criogenización y caracterización celular. 
Crecimiento, viabilidad, sincronización, clonación y selección celular. 
Contaminaciones. Aplicaciones y utilización de los cultivos celulares en diferentes 
áreas de investigación. Sistema hematopoyético. Técnicas básicas y aplicaciones 
del cultivo de células vegetales, bacterias, hongos y actinomicetos, y para la 
producción de virus. Células madre embrionarias y adultas. Células madre en 
medicina regenerativa. Las actividades formativas se organizan en sesiones 
teóricas (desarrollo de contenidos básicos, técnicas y fundamentos), seminarios y 
tutorías (discusión y crítica científica de determinadas cuestiones y temas) y 
presentación y discusión de trabajos. 
Enlace al Máster http://www.bbm1.ucm.es/masterbiomed/ y a las guías docentes de 
las asignaturas: http://www.bbm1.ucm.es/masterbiomed/Guias-docentes-de-
asignaturas.html 


 
 
CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS 
Tal y como se indica, en este programa, participan en la dirección de Tesis Doctorales 
profesores de otros Departamentos e investigadores/ profesores de investigación de otros 
centros públicos que no están incluidos en dicha relación. Se debe aportar lista completa de 
todos los participantes en el Programa. En el caso de que alguno de estos investigadores no 
pertenezcan a la Universidad Complutense de Madrid, debe aclararse su vinculación a dicha 
universidad y, si fuera el caso, aportar el documento (acuerdo, autorización o convenio) que 
regule su participación en el Programa. 
 


En la Tabla 1 se ha aportado una lista con los Profesores referentes/avalistas, de los cuatro 
Departamentos de Bioquímica y Biología Molecular de la UCM, que van a participar en el 
Programa de Doctorado en los próximos años y, en conjunto, se reúnen los requisitos 
recogidos en la guía de apoyo de avaluación para la verificación de enseñanzas oficiales de 
doctorado de la ANECA. No obstante, a esta relación pueden ir adicionándose los 
profesores que vayan cumpliendo los requisitos exigidos o alcancen una relación contractual 
estable, por lo que ésta puede cambiar si se incorporan nuevos directores. No se puede 
realizar una previsión de los estudiantes que solicitarán su admisión al Programa y que 
vayan a realizar la Tesis Doctoral en otros centros. Adicionalmente, tampoco es posible 
establecer cuál va a ser la participación de profesores de otros Departamentos o de otros 
centros públicos en la dirección de Tesis Doctorales en los próximos años. En la Memoria se 
ha eliminado toda referencia a estos aspectos manteniendo sólo aquellos retrospectivos.   
De todas formas, la Comisión Académica del Programa del Doctorado tendrá en cuenta las 
recomendaciones en este sentido para posteriores acciones de mejora del Programa de 
Doctorado. Como se ha comentado en el apartado 1.4 de la Memoria, en este momento no 
están establecidas colaboraciones con convenio aunque existen colaboraciones informales. 
Ahora, a la espera de la aprobación del nuevo Programa ya se está contemplando la 
preparación de nuevos convenios o de acuerdos. Cabe mencionar que sin duda un aspecto 
importante para el desarrollo de los Programas de Doctorado se centra en la creación de 
Escuelas de Doctorado que resultará clave para facilitar organización y gestión de los 
estudios de Doctorado. 


 
CORRECCIÓN  
Se han cambiado o eliminado las frases que hacían mención a colaboraciones de 
investigadores de otros centros en los apartados 1.2, 1.4, 6.1 y 8.3.  
 


 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 
el plan de estudios. 
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RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 4: ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Se recomienda renumerar o reorganizar las actividades formativas en la aplicación informática 
de forma ordenada y consecutiva. 


La aplicación informática indica en el epígrafe 4.1 “Actividades formativas” y dentro del 
mismo la descripción de la actividad y los datos a aportar en los subepígrafes 4.1.1, 4.1.2 y 
4.1.3. Según la recomendación, se han numerado las actividades formativas con las siglas 
AF y un número. El orden que se ha seguido en la descripción es primero las dos 
actividades formativas de carácter obligatorio (ahora AF1 y AF2)  y las cuatro no 
obligatorias (AF3 a AF6). Dentro de estas últimas el orden está relacionado con las que el 
estudiante puede ir realizando temporalmente; las que se pueden desarrollar inicialmente 
(asistencia a cursos y Congresos: AF3 y AF4) y en último lugar las AF5 y AF6 que son 
actividades para las que su desarrollo requiere un bagaje previo. 


 
CAMBIO REALIZADO (Inclusión de la numeración en la descripción de la actividad) 
AF1 Presentación de, al menos, dos seminarios formales sobre la investigación que 


se lleva a cabo. 
AF2 Asistencia a seminarios de investigación del Departamento y/o Centro de 


Investigación en el que se haya incorporado el doctorando, así como los que se 
impartan en otros Centros de Investigación. 


AF3 Asistencia a cursos de especialización científica o técnica. 
AF4 Asistencia a Congresos Nacionales o Internacionales del área científica de 


especialización y presentación de comunicaciones a Congresos. 
AF5 Estancias de investigación en otros centros de investigación, nacionales o 


extranjeros. 
AF6 Participación en la elaboración de trabajos publicables en revistas de difusión 


científicas 
 


CRITERIO 5: ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Se recomienda indicar las actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales. 
 


En este sentido se ha adicionado un párrafo que recoge la organización de jornadas para 
fomentar la dirección de tesis doctorales. 


 
CAMBIO REALIZADO (incorporación del párrafo) 
Para fomentar la dirección de Tesis Doctorales, anualmente la Comisión Académica 
del Programa del Doctorado organizará una jornada de trabajo, de contenido 
informativo y científico, para dar a conocer dicho Programa y sus líneas de 
investigación. De hecho, esta jornada estará principalmente orientada a la 
captación de futuros directores, doctores con posibilidad de dirigir o codirigir tesis 
doctorales en el ámbito del Programa. En ella participarán directores y tutores, con 
reconocida experiencia investigadora, que puedan transmitir a los noveles su propia 
experiencia, conocimientos y capacidades de dirección y también puede ser un foro 
de intercambio de experiencias. Además, a estas jornadas también podrán asistir 
alumnos del Programa de Doctorado. Sobre este evento se dará la oportuna 
publicidad a través de los distintos medios que la Comisión Académica del 
Programa del Doctorado estime convenientes. 
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Alegaciones al Informe Provisional de Evaluación de la Solicitud de Verificación del 
Programa de Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina por la 
Universidad Complutense de Madrid 
 
A la vista del informe provisional recibido respecto de la Verificación del Programa de Doctorado 
en  Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina por la Universidad Complutense de Madrid, se 
recoge a continuación cómo se han abordado los aspectos que requerían subsanación. Estas 
alegaciones se presentan de modo similar al informe recibido, agrupadas atendiendo a los 
criterios de evaluación implicados. Los aspectos que en el informe provisional de evaluación 
deben ser modificados se recogen en cursiva y los comentarios explicativos de los cambios en 
letra normal. Las correcciones efectuadas (que supongan cambio o eliminación de texto se 
marcan en rojo) y los nuevos párrafos o correcciones efectuadas, se colorean en azul. 
 
CRITERIO 2: COMPETENCIAS 
Se deben revisar las competencias adicionales ya que están incluidas dentro de las 
competencias básicas y/o de las capacidades y destrezas personales. Sería suficiente con 
indicar las competencias que en la aplicación aparecen por defecto. Si se eliminan estas 
competencias, se deben eliminar en cada una de las actividades formativas descritas.  
 


Tras la revisión de las competencias adicionales (CE01, CE02, CE03), sí que parece que 
éstas están incluidas dentro de las competencias básicas y/o de las capacidades 
personales. Por ello, considerando la recomendación, se han eliminado las tres 
competencias adicionales de la página 8 (otras competencias), al igual que la referencia a 
ellas en cada una de las actividades formativas (apartado 4 de la Memoria) donde se 
mencionaban. 


 
CORRECCIÓN (Eliminación de otras competencias) 
CE01 - Conocer detalladamente el tema de investigación y las fuentes y bases de datos 
bibliográficos sobre el tema considerado. 
CE02 - Capacidad para utilizar las técnicas adecuadas y desarrollar los métodos y protocolos 
experimentales que ayuden a resolver el estudio planteado. 
CE03 - Capacidad para escribir artículos y comunicaciones científicas en su área de 
especialización. 
Actividad 4 (nueva 3). En esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias CB11, 
CE02 y CA04 
Actividad 5 (nueva 4) Esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias CB11, 
CB14, CB15, CB16, CA05, CA06, CE01 y CE03. 
Actividad 6 (nueva 5) Esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias CB11, 
CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA04, CA05, CA06, CE01 y CE03. 
Actividad 7 (nueva 6) Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB11, CB12, CB13, 
CB14, CB15, CB16, CA01, CA02, CA03, CA04, CA05, CA06, CE01, CE02 y CE03. 
 
CAMBIO REALIZADO (En cada una de las actividades formativas se han eliminado las 
competencias adicionales) 
Actividad 4 (nueva 3). En esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias 
CB11 y CA04. 
Actividad 5 (nueva 4) Esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias 
CB11, CB14, CB15, CB16, CA05 y CA06.  
Actividad 6 (nueva 5) Esta actividad servirá para desarrollar y lograr las competencias 
CB11, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA04, CA05 y CA06.  
Actividad 7 (nueva 6) Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB11, 
CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA01, CA02, CA03, CA04, CA05 y CA06.  
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CRITERIO 3: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe ampliar la información sobre el perfil de ingreso recomendado, añadiendo el 
correspondiente nivel de inglés recomendado, de acuerdo con los parámetros europeos 
establecidos para estos efectos. 
 


En el párrafo de la página 9, en relación con el conocimiento del idioma inglés, y de 
acuerdo con los parámetros europeos establecidos para estos efectos, se ha incorporado 
la frase: “En cualquier caso, se valorará el tener un nivel de inglés  B1 o superior”. 
 
CAMBIO REALIZADO (Inclusión de la última frase) 
Es recomendable el conocimiento del idioma inglés ya que el estudiante debe 
familiarizarse con la bibliografía y búsqueda de información en dicho idioma además de 
ser necesario para la comunicación con otros científicos, pero el nivel de comprensión 
lectora y conversacional de los actuales estudiantes cuando llegan al Doctorado se 
considera que es suficiente. En cualquier caso, se valorará el tener un nivel de inglés  B1 o 
superior. 


 
Se deben reelaborar los criterios de admisión suprimiendo la exigencia del proyecto de tesis y 
aclarando cuáles son los “otros aspectos evaluables del CV”. Además, se debe indicar cómo se 
valorará el “Interés y adecuación del Proyecto de Investigación a las líneas de investigación del 
Programa” y reducir el alto porcentaje asignado con respecto al Expediente académico (40% vs. 
20%). 


En cuanto a la reelaboración de los criterios de admisión, como se ha sugerido, se ha 
suprimido la exigencia del Proyecto de Tesis y se ha aclarado la naturaleza de los otros 
aspectos evaluables del CV. De este modo se ha añadido a la frase: (como por ejemplo, 
entre otros: publicaciones, comunicaciones a congresos, becas de colaboración, premios, 
estancias en el extranjero y nivel de inglés). Además, al eliminar la exigencia del Proyecto 
de Tesis, se ha procedido también a  suprimir la valoración del “interés y adecuación del 
Proyecto de Investigación a las líneas de investigación del Programa”. 
Consecuentemente, al anularse el porcentaje asignado a este apartado, se han 
recalificado a los otros dos restantes. 


 
CORRECCIÓN: 
a) Exigencia de formación previa en Bioquímica y Biología Molecular o áreas afines, debiendo 
especificarse la adecuación de los estudios cursados que dan acceso a Doctorado en el curriculum 
vitae del estudiante. [40%] 
b) Expediente académico y otros aspectos evaluables en su curriculum vitae. [20%] 
c) Interés y adecuación del Proyecto de Investigación a las líneas de investigación del Programa. 
Para ello, el grupo de investigación aceptor (perteneciente a uno de los Departamentos de 
Bioquímica y Biología Molecular, u otros Departamentos afines, de la UCM, o de un Centro de 
Investigación externo a la Universidad, nacional o extranjero) deberá cumplimentar y firmar el 
formulario de "Ficha de preinscripción". Se requerirá una breve descripción del proyecto de Tesis 
para evaluar la adecuación del estudio propuesto a las áreas de investigación señaladas en el 
Programa de Doctorado. [40%] 
Con el apartado c) de admisión en este Programa de Doctorado, relativo a estudiantes que se han 
adscrito o se han integrado en un grupo de investigación, se asegura que dichos estudiantes ya 
muestran una inquietud intelectual y motivación para iniciar una carrera científica, incentivados por 
el tema que será objeto de su Tesis Doctoral. También otras cualidades incipientes a tener en 
cuenta derivan de la realización de la experimentación requerida en el Trabajo de Fin de Máster, 
como la iniciativa, la autonomía, la capacidad para trabajar en equipo, profesionalidad, respeto y 
ética en el trabajo y el pensamiento crítico. Aunque, lógicamente, éstas terminarán por consolidarse 
en el período de doctorado. 
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CAMBIO REALIZADO: 
a) Exigencia de formación previa en Bioquímica y Biología Molecular o áreas afines, 
debiendo especificarse la adecuación de los estudios cursados que dan acceso a Doctorado 
en el curriculum vitae del estudiante. [60%] 
b) Expediente académico y otros aspectos evaluables en su curriculum vitae (como por 
ejemplo, entre otros: publicaciones, comunicaciones a congresos, becas de colaboración, 
premios, estancias en el extranjero y nivel de inglés). [40%] 
 
Un elevado porcentaje de estudiantes que solicitan la admisión en este Programa de 
Doctorado están integrados en un grupo de investigación. Ello asegura que dichos 
estudiantes ya muestran una inquietud intelectual y motivación para iniciar una carrera 
científica, incentivados por el tema que será objeto de su Tesis Doctoral. También otras 
cualidades incipientes a tener en cuenta derivan de la realización de la experimentación 
requerida en el Trabajo de Fin de Máster, como la iniciativa, la autonomía, la capacidad 
para trabajar en equipo, profesionalidad, respeto y ética en el trabajo y el pensamiento 
crítico. Aunque, lógicamente, éstas terminarán por consolidarse en el período de 
doctorado. 


 
El RD 99/2010, artículo 6, artículo 2ª, dice que el futuro doctorando debe de haber superado un 
mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al 
menos 60, habrán de ser de nivel de Máster; en este sentido, se debe clarificar la afirmación en 
la que se indica que: “Aquellos egresados de Grados con 180 créditos deberán cursar, 
previamente a los estudios del periodo de formación, estudios de nivelación en Bioquímica por 
un total de 60 créditos”. Con la actual legislación no existe periodo de formación en los estudios 
de doctorado, y a un estudiante con 180 ECTS realizados, no se le garantiza el acceso por la 
realización de 60 ECTS adicionales (que habrán de ser de nivel de master), si su cómputo total 
no es de 300 ECTS. Ya que el programa permite la admisión a estudiantes que estén en 
posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a 
normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS, se deben incluir los 
complementos de formación que deben realizar (obligatorios según el RD 99/2011). Se incluirá 
información relativa a los contenidos, los resultados de aprendizaje, las actividades formativas y 
los sistemas de evaluación de cada uno de los complementos. 


Siguiendo lo establecido en el RD 1393/2007, los Programas de Doctorado adaptados al 
Espacio Europeo de Educación Superior están estructurados en un período de formación 
(los estudios oficiales de Máster) y el período de investigación que constituye la 
elaboración de la Tesis Doctoral. Como se comenta en la recomendación enunciada en 
este punto, está claro que con la actual legislación no existe período de formación en los 
estudios de Doctorado. En la Memoria se recogen los requisitos de acceso al Doctorado 
descritos en el RD 99/2011 (artículo 6). Por error se incluyó la frase que no es correcta, 
de acuerdo a la legislación actual. La desafortunada mencionada frase se ha eliminado 
ya que la referencia a “aquellos egresados de Grados con 180 créditos deberán cursar, 
previamente a los estudios del periodo de formación, estudios de nivelación en 
Bioquímica por un total de 60 créditos” claramente hace referencia al acceso al período 
de formación, al Máster y no al Doctorado. 


 
CORRECCIÓN (Eliminación de la frase) 
Aquellos egresados de Grados con 180 créditos deberán cursar, previamente a los estudios del 
periodo de formación, estudios de nivelación en Bioquímica por un total de 60 créditos. 
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CRITERIO 4: ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Se debe reflexionar sobre las actividades formativas 1 y 2, ya que su descripción muestra una 
gran similitud en el fin las mismas. Se debe justificar su carácter individual o fusionar dichas 
actividades. 


Siguiendo la recomendación relacionada con las actividades 1 y 2, éstas se han 
fusionado. Ello ha hecho que las dos actividades se eliminen y se formule la nueva.  


 
CORRECCIÓN (Eliminación de las actividades formativas 1 y 2) 
ACTIVIDAD: Presentación de, al menos, un seminario formal a todo el Departamento (o Centro) 
sobre la investigación que se lleva a cabo. 
DESCRIPCIÓN: El candidato a doctor deberá preparar y presentar al menos un seminario con 
carácter formal sobre el plan de trabajo, los objetivos, resultados y conclusiones de su 
investigación en el centro donde se realice la Tesis. El tiempo estimado, aunque es orientativo, 
incluye el tiempo de preparación del seminario. Esta actividad será obligatoria para todos los 
doctorandos del Programa, tanto para los estudiantes a tiempo parcial como a tiempo completo. 
Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB13, CB15, CA01, CA03 y CE01. 
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
El director-es y el tutor certificarán en el Documento de actividades del doctorando la realización 
de dicha actividad. La actividad se valorará siguiendo el procedimiento descrito en el punto 5.2 de 
esta Memoria. 
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD 
Esta actividad no requiere movilidad ya que se trata de seminarios locales. 
 
ACTIVIDAD: Presentación de un seminario sobre los resultados y conclusiones de la investigación 
realizada, actividad previa a la presentación de la Tesis. 
DESCRIPCIÓN Previo a la defensa de Tesis el candidato a doctor, tanto a tiempo parcial o 
completo, deberá preparar y presentar un seminario sobre los objetivos, resultados y conclusiones 
de su investigación. Dicho seminario se impartirá en presencia del director-es y tutor de la 
investigación así como de, al me-nos, un miembro del Programa de Doctorado. Esta actividad se 
considera de preparación para la defensa de Tesis. El tiempo estimado incluye el tiempo de 
preparación del seminario y será obligatoria para todos los doctorandos del programa, sean 
estudiantes a tiempo parcial o completo. 
Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB13, CB14, CB15, CB16, CA02, CA06 
y CE01. 
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
El director-es y el tutor certificarán en el Documento de actividades del doctorando la realización 
de dicha actividad que se valorará siguiendo el procedimiento descrito en el punto 5.2 de esta 
Memoria. 
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD 
Esta actividad no requiere movilidad ya que se trata de un seminario local. 
 
CAMBIO REALIZADO (Incorporación de la actividad formativa que fusiona las originales 1 y 2) 
ACTIVIDAD: Presentación de, al menos, dos seminarios formales sobre la investigación que se 
lleva a cabo. 
DESCRIPCIÓN: El candidato a doctor deberá preparar y presentar al menos dos seminarios con 
carácter formal. Uno de ellos, en el centro donde se realice la Tesis, de seguimiento después de 18-
24 meses del inicio de su Tesis para el estudiante a tiempo completo o de 24-36 meses para 
aquellos a tiempo parcial. En éste se presentará el planteamiento de dicha Tesis (el plan de trabajo, 
los objetivos y un avance de resultados obtenidos hasta ese momento). Además, previo a la 
defensa de Tesis, el candidato a doctor, como actividad de preparación para la defensa de la 
misma, deberá presentar un seminario que englobe los objetivos, resultados y conclusiones de su 
investigación. Dicho seminario se impartirá en presencia del director-es y tutor de la investigación 
así como de, al menos, un miembro del Programa de Doctorado. 
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El tiempo estimado, aunque es orientativo, incluye el tiempo de preparación de los seminarios. 
Esta actividad será obligatoria para todos los doctorandos del Programa, tanto para los estudiantes 
a tiempo parcial como a tiempo completo. 
Esta actividad servirá para desarrollar las competencias CB13, CB14, CB15, CB16, CA01, CA02, 
CA03 y CA06. 
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
El director-es y el tutor certificarán en el Documento de actividades del doctorando la realización 
de dicha actividad. La actividad se valorará siguiendo el procedimiento descrito en el punto 5.2 de 
esta Memoria. 
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD 
Esta actividad no requiere movilidad ya que se trata de seminarios locales. 


 
 
CRITERIO 5: ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Se deben indicar si existen actividades previstas por el programa/universidad para fomentar la 
dirección de tesis doctorales, al margen del reconocimiento de créditos docentes, ya 
considerados en el apartado 6.2. 
 


En el punto primero de los Objetivos estratégicos de la formación doctoral de la UCM, en 
el documento de Estrategia de la UCM sobre los estudios de doctorado 
(http://portal.ucm.es/web/gea/normativa) se indica que se “Facilitará la incorporación a las 
tareas de dirección de tesis doctorales del personal docente e investigador con mayor 
capacidad y calidad mediante el reconocimiento de dicha actividad (PDA)”. Además, en el 
Código de buenas prácticas de los estudios de doctorado en la UCM 
(http://portal.ucm.es/web/gea/normativa), dentro de las recomendaciones generales y 
aunque no se indique de forma directa el fomento de la dirección de Tesis Doctorales,  se 
recogen aspectos atractivos para incentivar la dirección una Tesis y la transmisión de 
conocimientos al estudiante: “Se fomentarán los valores inherentes a la buena 
investigación, que incluye el conocimiento adecuado del campo de estudio y la 
metodología más adecuada en cada caso, el rigor científico de la investigación realizada, 
la honestidad y responsabilidad profesional, la no discriminación de todos los agentes 
implicados en la obtención de resultados, la transparencia de la investigación ……………” 
. De todas formas, desde los orígenes de nuestro Programa de Doctorado, a comienzos 
de la década de los años setenta del pasado siglo, y a lo largo de todos los años que han 
transcurrido, no ha sido necesario ningún incentivo a nuestros profesores para llevar a 
cabo la dirección de Tesis Doctorales. No obstante, al texto de la Memoria (epígrafe 6.2, 
Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis) se ha añadido 
un párrafo considerando que si existen actividades que se regulen posteriormente en la 
UCM, para fomentar la dirección de Tesis Doctorales, estas se tendrán en consideración 
en el Programa. 
 
CAMBIO REALIZADO (Inclusión de una frase) 
Cualquier mecanismo de fomento, o de cómputo de la labor de autorización y dirección de 
tesis que se establezca en la UCM, si es conveniente, se considerará su incorporación a 
nuestro Programa. 


 
Se debe adaptar la valoración global de la tesis doctoral a lo establecido en la página 2 de 4 
artículo segundo del RD534/2013, de 12 de julio, por lo que se modifica el RD99/2011. 
 


Este aspecto ya se había tenido en cuenta pero, por error, se hace mención al BOE del 
mes de junio, en vez de julio y al RD que se modifica el 99/2007 en vez de 99/2011. 
Estos dos errores se han corregido ahora en la Memoria. En el correspondiente apartado 
5.3 de dicha Memoria, en el último párrafo de la página 16 (Defensa y evaluación),  ya se 
recogía la valoración global de la Tesis Doctoral según lo establecido en la página 2 
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artículo segundo del RD534/2013. De hecho, se transcribe de forma literal lo recogido en 
ese apartado del mencionado RD sobre la valoración global de la Tesis Doctoral.  
 
CORRECCIÓN: Para la evaluación de la Tesis Doctoral, tras su lectura, la normativa se rige por 
lo establecido en el artículo segundo del RD 534/2013 (BOE de 13 junio de 2013) en el que se 
modifica el artículo 14, apartado 7 del RD 99/2007 de 28 de enero. En él se recoge que al finalizar 
el acto de defensa, "el tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la Tesis de 
acuerdo a la escala: No apto, aprobado, notable y sobresaliente. El tribunal podrá otorgar la 
mención de cum laude si la calificación global es de sobresaliente y se emite en tal sentido el voto 
secreto positivo por unanimidad. La universidad habilitará los mecanismos precisos para la 
materialización de la concesión final de dicha mención garantizando que el escrutinio de los votos 
para dicha concesión se realice en sesión diferente de la correspondiente a la de la defensa de la 
Tesis Doctoral." En este sentido, la UCM ya  ha elaborado un protocolo de actuación para el acto 
de defensa de la Tesis Doctoral. El tribunal procede, tras la exposición, defensa y deliberación, a 
otorgar la calificación correspondiente, y emite un informe anónimo indicando si es pertinente que 
la Tesis opte a Premio Extraordinario de Doctorado. 
 
CAMBIO REALIZADO: Para la evaluación de la Tesis Doctoral, tras su lectura, la normativa se 
rige por lo establecido en el artículo segundo del RD 534/2013 (BOE de 13 julio de 2013) en el 
que se modifica el artículo 14, apartado 7 del RD 99/2011 de 28 de enero. En él se recoge que al 
finalizar el acto de defensa, "el tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la 
Tesis de acuerdo a la escala: no apto, aprobado, notable y sobresaliente. El tribunal podrá otorgar 
la mención de cum laude si la calificación global es de sobresaliente y se emite en tal sentido el 
voto secreto positivo por unanimidad. La universidad habilitará los mecanismos precisos para la 
materialización de la concesión final de dicha mención garantizando que el escrutinio de los votos 
para dicha concesión se realice en sesión diferente de la correspondiente a la de la defensa de la 
Tesis Doctoral." En este sentido, la UCM ya  ha elaborado un protocolo de actuación para el acto 
de defensa de la Tesis Doctoral. El tribunal procede, tras la exposición, defensa y deliberación, a 
otorgar la calificación correspondiente, y emite un informe anónimo indicando si es pertinente que 
la Tesis opte a Premio Extraordinario de Doctorado. 


 
Se debe aportar la información relativa a la previsión de estancias en otros centros, co-tutelas y 
menciones europeas, tanto para los estudiantes a tiempo completo, como a tiempo parcial. A 
modo de ejemplo se recomienda incluir la relativa a las instituciones científicas y universitarias 
con las que se mantienen relaciones, las actividades y los mecanismos objeto de dichas 
colaboraciones, destinos de las estancias, tipos de colaboraciones que mantiene el 
programa/universidad con otros organismos para incentivarlas, tasas logradas, y demás 
información que resulte pertinente. 
 


En el Apartado 8.3 (Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión 
de resultados del programa) ya se recogían que el 12% de las Tesis han conseguido 
la mención europea. Ahora también en un nuevo párrafo se incluye la previsión de 
estancias en otros Centros. En relación a las co-tutelas, este es un aspecto 
novedoso que se considera en el Programa de Doctorado de Bioquímica, Biología 
Molecular y Biomedicina, por lo que la previsión del número de Tesis Doctorales que 
se desarrollen de esta forma se considera que va a ser muy reducido y, hoy por hoy, 
no evaluable de forma cuantitativa. Sin embargo, es un aspecto que la UCM 
considera que incrementará el grado de internacionalización de los Programas, a 
través de Programas conjuntos, la cooperación interuniversitaria tanto en el ámbito 
español como con universidades extranjeras de calidad mediante doctorados 
conjuntos y  codirecciones/cotutelas. Aunque puede resultar redundante, pero ya 
que así se recomienda, en el párrafo también se consideran las instituciones 
científicas y universitarias con las que se mantienen relaciones para corroborar la 
posibilidad de realizar estancias en otros centros, co-tutelas o menciones europeas. 
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Al ser previsiones, la incorporación de este material se ha realizado en el apartado 
8.3 de la Memoria. 
 
CAMBIO REALIZADO (Inclusión del párrafo) 
En la actualidad aproximadamente el 62 % de los estudiantes de nuestro Programa han 
realizado al menos una estancia de un promedio de tres meses en otros centros de 
investigación, la mayoría del extranjero. Esto se ha facilitado por varios hechos. Por un lado, 
como se ha comentado, la mayoría de los doctorandos han disfrutado de una beca predoctoral 
lo que ha posibilitado en gran medida la financiación de dicha estancia y en otros casos los 
desplazamientos han sido financiados por proyectos de investigación. Por otro lado, hay que 
considerar que algunos Proyectos de Investigación implican la colaboración entre diferentes 
grupos de investigación e incluso algunos de ellos son Proyectos coordinados. Un incremento 
en este tipo de estancias podría repercutir en un incremento en las Tesis con mención europea. 
Adicionalmente, el Programa va a contemplar las codirecciones/cotutelas. Este es un aspecto 
que la UCM considera que incrementará el grado de internacionalización de los Programas, a 
través de Programas conjuntos, la cooperación interuniversitaria tanto en el ámbito español 
como con universidades extranjeras de calidad mediante doctorados conjuntos y  
codirecciones/cotutelas.  Los estudiantes a tiempo parcial también deberán considerar todas 
estas posibilidades pero deberán superar el esfuerzo que supone el desplazamiento a otros 
centros de investigación. 
Como se recoge en el apartado 1 de la Memoria, se han establecido numerosas colaboraciones 
con instituciones científicas y universitarias. En lo que respecta a las actividades y los 
mecanismos objeto de dicha colaboraciones, evidentemente hay que tener en cuenta la 
complejidad y el cáracter multidisciplinar de la investigación dentro del campo de la 
Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina. Por ello resulta imprescindible y muy 
aconsejable la participación de distintos grupos  lo que permite que cada uno aporte su 
experiencia así como material o técnicas específicas de investigación, etc… lo que posibilitará 
a llevar a cabo con éxito los estudios planteados. En el contexto de la formación doctoral 
contribuirá en gran medida a que el doctorando se relacione con otros grupos y formas de 
hacer investigación, ampliando sus conocimientos tanto a nivel técnico, científico como 
personal. Los mecanismos que contribuyen a dichas colaboraciones son, como se ha 
comentado,  las relaciones ya existentes y la disponibilidad de financiación para llevar a cabo 
las mismas. 
Cabe resaltar que hay diferentes Centros/Instituciones que han colaborado con nuestro 
Programa de Doctorado, acogiendo en los mismos a alumnos a través de programas de 
movilidad para estancias cortas, durante el periodo 2008-2012 (estos datos se recogen en el 
apartado 1 de la Memoria). Los estudiantes que disfrutan de estas estancias se desplazan con 
financiación  principalmente de becas o de Proyectos y los grupos de destino son variados ya 
que se seleccionan en función del trabajo que va a desarrollar el estudiante, de las técnicas con 
las que debe familiarizarse para que faciliten su trabajo de investigación. En cualquier caso, se 
requiere siempre una aceptación del grupo al que va a ir en dicha estancia. Muchos de los 
alumnos que se desplazan a países de la Unión europea posteriormente optan a la lectura de su 
tesis doctoral con mención europea.  
Los mecanismos objeto de dichas colaboraciones y actividades se plasman  tanto en las 
publicaciones científicas con participación de diferentes grupos, pertenencia a redes,  así como 
en la obtención de Proyectos de investigación conjuntos. En relación a publicaciones, los  
investigadores participantes en este Programa de Doctorado, desde el año 2008, han obtenido 
más de 280 publicaciones conjuntas con diferentes grupos de investigación de otros centros 
nacionales o extranjeros.  
En segundo lugar, las colaboraciones se han establecido por la integración de un gran 
porcentaje de los investigadores participantes en este Programa de Doctorado en redes de 
investigación. A modo de ejemplo en las redes CIBER [CIBER de Enfermedades 
Neurodegenerativas (CIBERNED) y CIBER de Diabetes y Enfermedades Metabólicas 
Asociadas(CIBERDEM)], así como en RETIC [Red de Diabetes y Enfermedades Metabólicas 
asociadas (REDIMET); Red Temática de Investigación Cooperativa en Cáncer; Red de 
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Enfermedades Neurovasculares (RENEVAS); RED de Reacciones Adversas a Fármacos y 
alérgenos (RIRAAF, RD07/0064); Red de Excelencia de la CAM (proyectos S-0505-MAT-
0324 y S2009/MAT-1472) y Red de excelencia AGENING. http://agening.net/]. Además, 
algunos investigadores forman parte de otros institutos como el del Instituto de Investigación 
12 de Octubre, concretamente del Grupo de Patología mamaria y cáncer de mama. 
Por otro lado, también existe colaboración  con al menos  40  grupos de investigación 
internacionales para lo que se ha dispuesto en algunos casos de financiación específica, a 
modo de ejemplo las que se recogen a continuación. Del Ministerio de Ciencia en Innovación-
Acciones Integradas: 
MICINN-Acciones integradas (IT2009-0053)/ Instituto Lazzaro Spallanzani/Universidad 
Roma Tor Vergata, Roma, Italia (Mauro Piaccentini, Gian Maria Fimia y Francesco Cecconi); 
MICINN-Acciones integradas (FR2009-0052) / INSERM U628, Marsella (Juan L Iovanna); 
MICINN (Acciones Integradas) (AT2009-0016)/ Dra. Maria Waldhoer (Universidad de Graz, 
Austria); MICINN-Acciones integradas hispano francesaLaboratoire de Physiopathologie de 
la Nutrition.CNRS-UMR 7059. Université PARIS-DIDEROT/ UP7; MICINN-Acciones 
integradas hispano húngara (HH2008-0021)/ Universidad de Budapest (DEPARTMENT OF 
BIOCHEMISTRY, EÖTVÖS LORÁND UNIVERSITY), Dr. Dr. Laszlo Nyitray.  
Y otras,  como por ejemplo: Acción Marie Curie ITN/ University of Newcastle (Penny Lovat); 
Acción Marie Curie ITN/ Danish Cancer Society (Marja Jäättelä); Acción Marie Curie ITN/ 
CIC BioGUNE (Arkaitz Carracedo); Breast Cancer campaign pilot grant 2013/ University of 
Sheffield (Endre Kiss Toth); Santander Mobility Awards years 2013 and 2014/ University of 
Sheffield (Endre Kiss Toth); Association Française contre les myopathies (AFM)-13683./ 
Tiziana Crepaldi (Coordinador del Proyecto de 3 grupos: Grupo T. Crepaldi de Italia, Grupo 
R. Dono (Francia) y grupo A. Porras (España).  
Además,  existe un alto porcentaje de participación de los investigadores en proyectos de 
investigación coordinados que implican a distintos grupos españoles.  Al menos 20 proyectos 
coordinados durante este periodo, financiados tanto por instituciones públicas (Ministerio de 
Economia y Competitividad, Comunidades Autónomas) como instituciones privadas 
(Fundación Médica Mutua Madrileña, Asociación española contra el Cáncer, Fundación 
Telemarató, etc.). 
Entre los centros de investigación con los que se está relacionado se pueden enumerar a 
Departamentos universitarios, entre otros:  Dpto Inorgánica y Bioinorgánica y el de 
Microbiología II ambos de la Facultad Farmacia UCM; Dpto Especialidades Médicas, 
Facultad Medicina, UA; Dpto Cirugía, Fac Medicina, UAM; Unidad de Bioquímica de la 
Universidad Politécnica de Ingenieros Agrónomos de Madrid; Unidad de Proteómica del 
CICbioGUNE; Dpto. de Bioquímica de la Estación Experimental del Zaidín; Dpto. de 
Botánica de la Universidad de Granada; Dpt. Bioquímica y Biología Molecular. Universidad 
de Valencia; Dept. de Química Orgánica. Universidad Pompeu Fabra, Barcelona; Dept. de 
Física. Universidad Jaime I, Castellón; Dept. Física Aplicada. Universidad de Barcelona; 
Instituto de Biología Molecular y Celular, Universidad Miguel Hernández; Unidad de 
Protección de Cultivos, E.T.S.I. Agrónomos, Universidad Politécnica de Madrid; 
Departamento de Genética, Facultad de Ciencias y con el Campus de Excelencia Internacional 
Agroalimentario ceiA3, Universidad de Córdoba. Así como otros de las Universidades de 
Alcalá de Henares, Autónoma de Barcelona y la de  León. 
Dentro de centros del CSIC y otros, se pueden mencionar: Instituto de Química-Física 
Rocasolano, Centro de Investigaciones Biológicas (CIB), Centro Nacional de Biotecnología 
(CNB), CBM Severo Ochoa, CIEMAT, IIB Alberto Sols, Instituto de Química Médica, MD 
Anderson Madrid,  ICM, CNM, Instituto de Ciencia y Tecnología de Polímeros, Unidad 
de Patología Comparada (Programa de Biotecnología, CNIO, Madrid), Instituto de 
Agrobiotecnología (Pamplona) y el Instituto de Investigación BIOMAGUNE, San Sebastián. 


También se colabora con grupos de investigación afincados en diferentes servicios de 
hospitales como: a) Servicio Metabolismo Mineral y Óseo, el de Alergia, el Instituto de 
Investigación Sanitaria y el Dpto Microbiología Clínica de la Fundación Jiménez Díaz, b) 
Servicios de Alergia de Hospitales [Complejo Hospitalario de Navarra, Hospital Infanta 
Leonor (Madrid), Hospital Carlos Haya (Málaga), Hospital Universitario Virgen Macarena 


cs
v:


 1
35


22
62


17
17


02
84


74
17


29
22


5







9 


 


(Sevilla),  Clínica Universitaria de Navarra, Hospital Reina Sofía (Córdoba),  Hospital Infanta 
Sofía (Madrid), Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” (Zaragoza), Hospital Basurto 
(Bilbao) y Departamento de Inmunología, Hospital Universitario Puerta de Hierro], Hospital 
Clinic de Barcelona, los de Madrid [de Getafe, 12 de Octubre y Clínico San Carlos] así como 
el Hospital Virgen de la Salud de Toledo. 


 
CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS 
Según se indica en la descripción de los equipos de investigación (Apartado de Recursos 
Humanos”): “En el ANEXO 1 se incluye una relación del profesorado en la que sólo se facilitan 
Profesores de la UCM de los Departamentos de Bioquímica y Biología Molecular que han 
contribuido al Programa de Doctorado durante los años 2008-2012. No obstante, como ya se ha 
comentado anteriormente, en este Programa también participan en la dirección de Tesis 
Doctorales profesores de otros Departamentos e investigadores/ profesores de investigación de 
otros centros públicos que no están incluidos en dicha relación”. Debe aclararse esta 
información, aportando la lista completa de todos los participantes en el Programa. En el caso de 
que alguno de estos investigadores no pertenezcan a la Universidad Complutense de Madrid, 
debe aclararse su vinculación a dicha universidad y, si fuera el caso, aportar el documento 
(acuerdo, autorización o convenio) que regule su participación en el Programa. 
 


En relación a esta cuestión, no se puede aportar una lista completa de todos los 
participantes en el Programa ya que es difícil establecer cuál va a ser la participación de 
profesores de otros Departamentos o de investigadores/ profesores de investigación de 
otros centros públicos en la dirección de Tesis Doctorales en los próximos años. De 
hecho, en este caso ni tan siquiera se puede realizar una previsión de los estudiantes que 
solicitarán su admisión al Programa y que vayan a realizar la Tesis Doctoral en otros 
centros. Adicionalmente, tampoco se puede conocer de antemano a los investigadores de 
otros centros que van a desempeñar la función de directores de tesis ya que dicha 
actividad depende de la financiación que se disponga en cada caso para realizar la 
investigación requerida para el desarrollo de una Tesis Doctoral.  
 
CORRECCIÓN (Eliminación de la frase) 
No obstante, como ya se ha comentado anteriormente, en este Programa también participan en la 
dirección de Tesis Doctorales profesores de otros Departamentos e investigadores/ profesores de 
investigación de otros centros públicos que no están incluidos en dicha relación. 


 
Por otra parte, se deben agrupar todos los profesores del programa en cada uno de los equipos 
de investigación a los que pertenezcan. 
 


En la Memoria se presentaron equipos referentes y, según la guía de apoyo de la 
ANECA, “de cada uno de los grupos de investigación se seleccionaran a tres profesores 
que avalen la propuesta del Programa de Doctorado. Se considera imprescindible la 
aportación de exactamente tres profesores por cada equipo.” Considerando la 
recomendación que se ha realizado sobre este aspecto, ahora los profesores 
participantes en el Programa de Doctorado se han agrupado teniendo también en cuenta 
las líneas de investigación que se recogen en el apartado 6.1 de la Memoria y equipo de 
investigación. Para ello se ha añadido una columna a la tabla de los investigadores 
doctores participantes en el Programa de Doctorado del Anexo 1. En dicha columna se 
consigna la asignación de cada uno de ellos a alguna de las líneas de investigación y a 
equipos. 
 
CAMBIO REALIZADO: En la Tabla donde se recogen los investigadores doctores participantes en 
el Programa de Doctorado, y que se presenta en el Anexo 1, se ha procedido a incluir los datos 
solicitados. 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 
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Se debe indicar la previsión del porcentaje de estudiantes que consiguen las ayudas previstas 
para su formación. Se debe aportar en el apartado correspondiente de la solicitud, la información 
correspondiente acerca de los servicios de orientación profesional que favorezcan una adecuada 
inserción laboral de los egresados del programa. 
 


El dato solicitado sobre la previsión de estudiantes que consiguen ayudas para su 
formación se ha incorporado en el Criterio 7, primer párrafo del inicio de la página 19 ya 
que es el punto donde se comenta la información sobre becas y contratos predoctorales. 
También en este punto se ha adicionado el texto sobre los servicios de orientación 
profesional de la UCM para favorecer una adecuada inserción laboral de los egresados 
del Programa. 
 
CAMBIO REALIZADO: Asimismo, se puede obtener información sobre becas y 
contratos pre-doctorales en la página http://www.ucm.es//becas-y-contratos-predoctorales. 
Relacionado con este último aspecto, y de acuerdo al porcentaje de estudiantes que han 
dispuesto de financiación/ayudas para su formación en el período 2008-2012, se puede 
prever que, en los próximos años, más del 90% de los estudiantes conseguirán una ayuda 
para su formación. Es de esperar que las ayudas no se reduzcan por la situación económica. 
En relación a los servicios de orientación profesional, la UCM cuenta con un Centro de 
Orientación e Información de Empleo (COIE) que está disponible para los estudiantes y 
egresados de los Programas de Doctorado de la Universidad. La información sobre el 
COIE está disponible en Internet en la siguiente dirección web: http://www.ucm.es/coie. 
Entre los fines del COIE se encuentra el favorecer una adecuada inserción laboral de los 
titulados. Los estudiantes y egresados pueden solicitar una entrevista personal de 
orientación profesional. Asimismo, el COIE cuenta con un sistema de preselección de 
candidatos entre los titulados de la Universidad para las ofertas de empleo de su bolsa de 
trabajo y los estudiantes y titulados pueden mantener actualizadas sus candidaturas a través 
de la aplicación correspondiente. La bolsa de trabajo va destinada a candidatos para los que 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización de los estudios en la UCM 
de: Licenciatura o Diplomatura, Títulos Propios, Master Oficiales o Doctorados.  


 
 
CRITERIO 8: REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Se debe aportar la información acerca de la previsión del porcentaje de doctorandos que 
consiguen ayudas para contratos post-doctorales. Se debe aportar la información acerca de los 
datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la 
lectura de su tesis. 
 


El dato solicitado sobre la previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas 
para contratos post-doctorales así como los relativos a la empleabilidad de los 
doctorandos se comentan ahora al final del apartado 8.3 (Datos relativos a los resultados 
de los últimos cinco años y previsión de resultados del Programa; páginas 21-22 de la 
nueva versión de la Memoria) 
 
CAMBIO REALIZADO: La previsión del porcentaje de doctorandos que pueden 
conseguir contratos post-doctorales, atendiendo a los porcentajes de doctorandos que han 
conseguido contratos post-doctorales durante el período 2008-2012, se puede estimar para 
los próximos años en una proporción superior al 70% de los doctorandos. El porcentaje de 
empleabilidad, considerando a aquellos doctorandos que obtienen un contrato post-doctoral 
y empleos relacionados con investigación y docencia se podría estimar en alrededor de un 
80%. Sin embargo, hay que considerar que estas previsiones, por la situación de crisis 
actual y la incertidumbre de su evolución en los próximos años, pueden cambiar a corto y 
medio plazo.  
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INVESTIGADORES DOCTORES PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE DOCTORADO EN BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOMEDICINA 


APELLIDOS, NOMBRE 
Universidad/Departamento 
al que está adscrito 


Categoría 
Nº Sexenios / 


Año inicial y final 
último sexenio 


Nº Tesis dirigidas 
2008-2012 / Nº 
Tesis en curso 


Línea de Investigación 


Equipo de Investigación 


ACEBAL SARABIA, Carmen  UCM/BBM-I CU 6/ -/- 3                        Equipo  3 


CASALS CARRO, Cristina UCM/BBM-I CU 6/    2/5 2, 6, 13              Equipo  2 


GAVILANES FRANCO, Francisco UCM/BBM-I CU 5/   2002-2007 2/1 2, 5, 6                Equipo  4 


GAVILANES FRANCO, José G. UCM/BBM-I CU 6/    2/2 2, 5, 6                Equipo  4 


GUZMÁN PASTOR, Manuel UCM/BBM-I CU 4/   2005-2010 5/2 8, 9                    Equipo  1 


LIZARBE IRACHETA, Mª Antonia UCM/BBM-I CU 6/    2/- 8, 15                  Equipo  3 


MARTÍNEZ DÍAZ, Ana UCM/BBM-I CU 6/ -/- 3, 8                    Equipo  1 


MARTÍNEZ DEL POZO, Álvaro UCM/BBM-I CU 5/   2007-2012 2/1 5, 6                    Equipo  4 


MEGÍAS FRESNO, Alicia UCM/BBM-I CU 5/   2002-2007 -/- 3                        Equipo  6 


MONTERO CARNERERO, Francisco UCM/BBM-I CU 6/   2/2 5, 10                  Equipo  9      


MORÁN ABAD, Federico UCM/BBM-I CU 5/   2006-2011 -/- 5, 10                  Equipo  9 


OLMO LÓPEZ, Nieves UCM/BBM-I CU 5/   2006-2011 1/- 8, 15                  Equipo  3 


OÑADERRA SÁNCHEZ Mercedes UCM/BBM-I CU 5/   2002-2008 1/- 5, 6                    Equipo  4 


PERERA GONZÁLEZ, Julián UCM/BBM-I CU 5/   2006-2011 3/- 7, 10                  Equipo  2 


PÉREZ GIL, Jesús UCM/BBM-I CU 4/   2003-2008 4/- 2, 6, 13              Equipo  2 


PORTOLÉS PÉREZ, María Teresa UCM/BBM-I CU 5/   2006-2011 1/1 17                      Equipo  3 


RODRÍGUEZ GARCÍA, Rosalía UCM/BBM-I CU 6/    1/2 5, 14                  Equipo  5 


VILLALBA DÍAZ, Mª Teresa UCM/BBM-I CU 5/   2006-2011 1/2 5, 14                  Equipo  5 


BENITO DE LAS HERAS, Manuel UCM/BBM-II CU 6/    5/5 12, 15                Equipo  6 


ESQUIFINO PARRAS, Ana Isabel UCM/BBM III CU 6/      -/- 12                      Equipo  6 


FERNÁNDEZ RUIZ, José Javier UCM/BBM III CU 5/   2006-2011 2/6 9, 16                  Equipo  10 


BAUTISTA SANTA CRUZ, José Manuel UCM/BBM IV CU 4/   2005-2010 4/- 1, 5                    Equipo  9 


MIRAS PORTUGAL Mª Teresa UCM/BBM IV CU 6/ 4/2 9, 16                  Equipo  8 


SANCHEZ-PRIETO BORJA, José UCM/BBM IV CU 5/   2004-2009 2/3 9, 16                  Equipo  10 


TORRES MOLINA, Magdalena UCM/BBM IV CU 4/   2003-2008 -/4 9, 16                  Equipo  10 


ARROYO SÁNCHEZ, Miguel UCM/BBM-I TU 3/   2005-2010 2/3 3                        Equipo  3 


BATANERO CREMADES, Eva UCM/BBM-I TU 3/   2004-2009 -/1 5, 14                  Equipo  5 


BLAZQUEZ ORTÍZ, Cristina UCM/BBM-I TU 2/  2004-2009 -/- 8, 15                  Equipo  1 


CRUZ RODRÍGUEZ, Antonio UCM/BBM-I TU 2/   2000-2005 1/1 2, 6, 13              Equipo  2 cs
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ESTRADA  DÍAZ, Pilar UCM/BBM-I TU 3/   2005-2010 -/1 2, 3                   Equipo  2 


FEITO CASTELLANO, María José UCM/BBM-I TU 2/   2003-2008 -/1 17                     Equipo  3 


GALVE ROPERH, Ismael UCM/BBM-I TU 3/   2006-2011 2/2 8, 16                 Equipo  10 


GOMEZ MIGUEL, Begoña UCM/BBM-I TU 4/   2001-2006 1/- 8                       Equipo  1 


LACADENA GARCÍA-GALLO, Fco. Javier UCM/BBM-I TU 3/   2005-2010 2/- 6                       Equipo  4 


DE LA MATA RIESCO, Mª Isabel UCM/BBM-I TU 4/   2006-2011 2/3 3                       Equipo  3 


NAVARRO LLORENS Juana María UCM/BBM-I TU 3/   2006-2011 1/- 7, 10                 Equipo  4 


RODRÍGUEZ CRESPO, José Ignacio UCM/BBM-I TU 3/   2003-2008 2/2 9, 11                 Equipo  5 


SÁNCHEZ GARCÍA, Cristina UCM/BBM-I TU 3/   2007-2012 1/2 8, 15                 Equipo  1 


TURNAY ABAD, Javier UCM/BBM-I TU 4/   2003-2008 2/- 5, 8, 15             Equipo  5 


VELASCO DÍEZ, Guillermo UCM/BBM-I TU 2/   2006-2011 2/1 8, 15                 Equipo  1 


YÉLAMOS LÓPEZ, Mª Belén UCM/BBM-I TU 2/  2002-2007 1/- 4, 5                   Equipo  4 


ÁLVAREZ ESCOLÁ, Carmen UCM/BBM-II TU 3/   2004-2009 1/1 12                     Equipo  6 


ARCE DE OBIETA, Carmen UCM/BBM-II TU 3/    2007-2012 -/- 9, 16                 Equipo  6 


ESCRIVÁ PONS, Fernando UCM/BBM-II TU 5/   2004-2009 -/1 12                     Equipo  6 


FERNÁNDEZ GARCÍA DE CASTRO, 
Margarita 


UCM/BBM-II TU 4/   2002-2007 1/- 
8, 9                   Equipo  7 


INIESTA SERRANO, Pilar UCM/BBM-II TU 4/   2007-2012 2/2 15                     Equipo  7 


DE JUAN CHOCANO, Carmen UCM/BBM-II TU 4/   2007-2012 -/1 15                     Equipo  7 


OSET GASQUE, Mª Jesús UCM/BBM-II TU 5/   2005-2010 1/1 9, 16                 Equipo  6 


PORRAS GALLO, Mª Almudena UCM/BBM-II TU 4/   2005-2010 2/3 8, 9                   Equipo  7 


SÁNCHEZ MUÑOZ, Aránzazu UCM/BBM-II TU 3/   2006-2012 3/3 8, 9                   Equipo  7 


DÍAZ HERNÁNDEZ, Miguel UCM/BBM IV TU 2/   2003-2008 1/1 9, 16                 Equipo  8 


DIEZ MARTÍN, Amalia UCM/BBM IV TU 3/   2006-2011 3/1 1, 5                   Equipo  9 


GARCÍA DELICADO, Esmerilda UCM/BBM IV TU 4/   2005-2010 2/- 9, 16                 Equipo  8 


GUALIX SÁNCHEZ, Francisco Javier UCM/BBM IV TU 3/   2007-2012 -/- 9, 16                 Equipo  8 


PÉREZ SEN, Raquel UCM/BBM IV TU 3/   2002-2007 1/1 9, 16                 Equipo  8 


PUYET CATALINA, Antonio UCM/BBM IV TU 4/   2005-2010 4/- 1, 5                   Equipo  9 


GÓMEZ HERNÁNDEZ, Mª Almudena UCM/BBM-II PCD Solicitados 1/1 12                     Equipo  6 


GUILLÉN VIEJO, Carlos UCM/BBM-II PCD Solicitados 1/- 12                     Equipo  6 


Abreviaturas: 
Centros: UCM, Universidad Complutense; BBM I, Departamento de Bioquímica y Biología Molecular I (Facultad de Químicas y Sección departamental de la Facultad de Biología); BBM II, 
Departamento de Bioquímica y Biología Molecular II (Facultad de Farmacia); BBM III, Departamento de Bioquímica y Biología Molecular III (Facultad de Medicina); BBM IV, Departamento de 
Bioquímica y Biología Molecular IV (Facultad de Veterinaria).. 
Categorías: CU, Catedrático de Universidad; TU, Profesor Titular de Universidad; PCD, Prof. Contratado Doctor;  
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PROGRAMA DE DOCTORADO EN BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOMEDICINA 
EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 


 


EQUIPO 1 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Guzmán Pastor, Manuel CU 5 4 2005-2010 
Sánchez García, Cristina TU 1 3 2007-2012 
Velasco Díez, Guillermo TU 2 2 2006-2011 


P
ro


ye
ct


o
 


in
ve


st
ig


ac
ió


n
 


 


Título 
“Neurofarmacología del sistema endocannabinoide: del laboratorio a la clínica” 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Comunidad de Madrid/ Autonómica (Programas de Actividades de I+D en Biomedicina) 


Referencia y duración 
SAL2011/2308; desde: 2012 hasta: 2015 (4 años) 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
UCM, URJC, UAH, CSIC, HUFA, UNED, H12O, HCSC, HUPH/  95 


Investigador principal 
Manuel Guzmán Pastor 


Líneas de investigación 
 


Mecanismos de señalización celular 
Bases moleculares del cáncer 
Proliferación, diferenciación y apoptosis 


 


EQUIPO 2 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Pérez Gil, Jesús CU 4 4 2003-2008 
Casals Carro, Cristina CU 2 6  
Perera González, Julián CU 3 5 2006-2011 


P
ro


ye
ct


o
 in


ve
st


ig
ac


ió
n


 
 


Título 
“Biotecnología del surfactante pulmonar: Integrando biofísica de membranas y biología 
molecular para generar nuevos biomateriales nanoestructurados de aplicación terapéutica” 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Ministerio de Economía y Competitividad/ Nacional 


Referencia y duración 
BIO2012-30733; desde 2012 hasta 2015 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
UCM, University of California San Francisco, Innsbruck Medical University/ 16 


Investigador principal 
Jesús Pérez-Gil 


Líneas de investigación 
 


Bases moleculares de enfermedades respiratorias 
Bioquímica y biofísica de membranas. 
Interacciones lípido-proteína 
Mecanismos de regulación génica 


 


EQUIPO 3 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Portolés Pérez, María Teresa CU 1 5 2006-2011 
Lizarbe Iracheta, Mª Antonia CU 2 6  
de la Mata Riesco, Mª Isabel TU 2 4 2006-2011 


P
ro


ye
ct


o
 


in
ve


st
ig


ac
ió


n
 


 


Título 
“Biocerámicas para Ingeniería Tisular” 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Comunidad de Madrid/ Autonómica 


Referencia y duración 
S2009/MAT-1472; desde: 1-1-2010 hasta: 31-12-2013 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
UCM, Fundación Jiménez Díaz, Hospital La Paz, Universidad de Alcalá de Henares 


Investigador principal 
Mª Teresa Portolés Pérez 


Líneas de investigación 
 


Biomateriales e ingeniería de tejidos 
Proliferación, diferenciación y apoptosis  
Bioquímica y biotecnología enzimática cs
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EQUIPO 4 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Martínez Del Pozo, Álvaro CU 2 5 2007-2012 
Gavilanes Franco, José G. CU 2 6  
Navarro Llorens, María Juana TU 1 3 2006-2011 


P
ro


ye
ct


o
 in


ve
st


ig
ac


ió
n


 
 


Título 
“Disección molecular de dos familias de proteínas tóxicas y de sus mecanismos de actuación: 
Ribotoxinas y Actinoporinas.” 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Ministerio de Economía y Competitividad/  Nacional 


Referencia y duración 
BFU2012-32404; desde 2013 hasta 2015. 


 Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
MCINN, UCM / 7 


Investigador principal 
Álvaro Martínez del Pozo 


Líneas de investigación 
 


Estructura y función de proteínas y proteómica  
Espectroscopía y estructura molecular 
Microbiología molecular 


 
 


EQUIPO 5 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Villalba Díaz, Mª Teresa CU 1 5 2006-2011 
Rodríguez García, Rosalía CU 1 6  
Rodríguez Crespo, José Ignacio TU 2 3 2003-2008 


P
ro


ye
ct


o
 in


ve
st


ig
ac


ió
n


 
 


Título 
Alérgenos de pólenes y alimentos vegetales. Aplicaciones de nuevas tecnologías en 
diagnóstico e inmunoterapia 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Ministerio de Ciencia e Innovación/ Nacional 


Referencia y duración 
SAF2011-26716: desde /2012 hasta 2014 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
MCINN, UCM/  


Investigador principal 
Mª Teresa Villalba Díaz 


Líneas de investigación 
 


Bases moleculares de los procesos alérgicos 
Estructura y función de proteínas y proteómica 
Bases moleculares de enfermedades inflamatorias 


 


EQUIPO 6 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Benito de las Heras, Manuel CU 5 6  
Oset Gasque, Mª Jesús TU 1 5 2005-2010 
Álvarez Escolá, Carmen TU 1 3 2004-2009 


P
ro


ye
ct


o
 in


ve
st


ig
ac


ió
n


 
 


Título 
“Papel de la formación y función del tejido adiposo marrón sobre la patogénesis de la 
obesidad: recuperación de la función termogenica marron como terapia antiobesidad”. 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Ministerio de Ciencia e Innovación/ Nacional 


Referencia y duración 
SAF2011/22555; desde 1/01/2012 hasta 31/12/2014 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
MCINN, UCM/ 8 


Investigador principal 
Manuel R. Benito de las Heras 


Líneas de investigación 
 


Bases moleculares de enfermedades metabólicas 
Proliferación, diferenciación y apoptosis 
Mecanismos de señalización celular 
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EQUIPO 7 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Porras Gallo, Almudena TU 2 4 2005-2010 
Fernández García de Castro, Margarita TU 1 4 2002-2007 
Iniesta Serrano, Pilar TU 2 4 2007-2012 


P
ro


ye
ct


o
 in


ve
st


ig
ac


ió
n


 
 


Título 
“Análisis de la interacción funcional entre C3G y p38 MAPK en la adhesión celular y 
migración, así como su impacto en la invasión tumoral. Papel en la angiogénesis”. 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Ministerio de Ciencia e Innovación/ Nacional 


Referencia y duración 
SAF-2010-20918-C02-01; desde 2011 hasta 2013 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
MCINN, UCM/ 2 


Investigador principal 
Almudena Porras Gallo 


Líneas de investigación 
 


Proliferación, diferenciación y apoptosis 
Bases moleculares de enfermedades metabólicas 
Bases moleculares del cáncer 


 


EQUIPO 8 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Miras Portugal Mª Teresa CU 4 6  
Díaz Hernández, Miguel TU 1 2 2003-2008 
García Delicado, Esmerilda TU 2 4 2005-2010 


P
ro


ye
ct


o
 in


ve
st


ig
ac


ió
n


 
 


Título 
“Biología molecular y celular de los receptores purinérgicos P2X y P2Y e hidrólisis extracelular 
de nucleótidos en tejidos neurales”. 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Ministerio de Ciencia e Innovación/ Nacional 


Referencia y duración 
BFU2011-24743; desde 01/01/2012  hasta 31/12/2014 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
MCINN, UCM/ 7 


Investigador principal 
Mª Teresa Miras-Portugal 


Líneas de investigación 
 


Mecanismos de señalización celular 
Bases moleculares de enfermedades del sistema nervioso 


 


EQUIPO 9 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Bautista Santa Cruz, José Manuel CU 4 4 2005-2010 
Díez Martín, Amalia TU 3 3 2006-2011 
Puyet Catalina, Antonio  TU 4 4 2005-2010 


P
ro


ye
ct


o
 


in
ve


st
ig


ac
ió


n
 


 


Título 
“Agentes antimalaricos y respuesta inmune”. 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Ministerio de Ciencia e Innovación/ Nacional 


Referencia y duración 
BIO2010-17039; desde Enero 2011 hasta Diciembre 2013 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
MCINN, UCM/ 9 


Investigador principal 
José M. Bautista Santa Cruz 


Líneas de investigación 
 


Bioquímica farmacológica y toxicológica 
Estructura y función de proteínas y proteómica 
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EQUIPO 10 Categoría Tesis dirigidas 
(2008-2012) 


nº sexenios Fecha último 
sexenio 


Sánchez-Prieto Borja, José CU 2 5 2004-2009 
Galve Roperh, Ismael TU 2 3 2006-2011 
Fernández Ruiz, José Javier CU 2 5 2006-2011 


P
ro


ye
ct


o
 


in
ve


st
ig


ac
ió


n
 


 


Título 
“Control bidireccional de la liberación de glutamato por el receptor metabotrópico mGluR7”. 


Entidad financiadora/ Tipo convocatoria 
Ministerio de Ciencia e Innovación/ Nacional 


Referencia y duración 
BFU2010-16947; desde 2011 hasta 2013 


Instituciones implicadas/ nº de investigadores participantes. 
MCINN, UCM/ 4 


Investigador principal 
Sanchez-Prieto Borja, José 


Líneas de investigación 
 


Mecanismos de señalización celular 
Bases moleculares de enfermedades del sistema nervioso 
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10 TESIS DOCTORALES DEFENDIDAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS (2008-2012) 


E
Q


U
IP


O
 1


 


 
Título: “Papel de la autofagia en el mecanismo de acción 


antitumoral de los cannabinoides” 
Doctorando: SALAZAR ROA, María 
Director-es: M. Guzmán y G. Velasco 
Fecha de defensa: 2011 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 


 
Contribución científica: 


“Cannabinoid action induces 
autophagy-mediated cell death through 
stimulation of ER stress in human 
glioma cells”. 
Salazar, M., Carracedo, A., Salanueva, 
I.J. Hernández, S., Lorente, M., Egia, 
A, Vázquez, P., Blázquez, C., Torres, 
S., García, S, Nowak, J., Fimia, G.M., 
Piacentini, M., Cecconi, F., Pandolfi, 
P.P., González-Feria, L., Iovanna, J.L., 
Guzmán, M., Boya, P., Velasco, G. 
Journal of Clinical Investigation. 119, 
1359-1372 (2009) 
ISSN: 0021-9738 


Indicios de calidad: 
Índice de impacto: 12.812 (JCR 2012) 


15,387 (JCR 2009) 
Categoría: Experimental Medicine 
Posición en el área:  4 de 121 (2012) 
 


E
Q


U
IP


O
 2


 


 
Título: “Metabolismo del ácido fenilacético en 


Pseudomonas sp. Y2: avances en la 
caracterización genética y bioquímica de alguna 
etapas de la ruta” 


Doctorando: MASCARAQUE MARTÍN, Victoria 
Director-es: J. Perera  
Fecha de defensa: 2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 


 
Contribución científica: 


“Bacterial phenylalanine and 
phenylacetate catabolic pathway 
revealed”. 
Teufel, R., Mascaraque, V., Ismail, W., 
Voss, M., Perera, J., Eisenreich, W., 
Haehnel, W., Fuchs, G. 
Proceedings of the National Academy 
of Sciences U S A, 107, 14390–14395 
(2010) 
ISSN: 0027-8424.  


Indicios de calidad: 
Índice de impacto: 9,737 (JCR 2012) 


9,771 (JCR 2010) 
Categoría: Multidisciplinary Sciences 
Posición en el área: 4 de 56 
 


E
Q


U
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O
 3


 


 
Título: “Biocompatibilidad in vitro de biomateriales con 


distinta aplicación en Ingeniería de Tejido Óseo” 
Doctorando: ALCAIDE PARDO, María 
Director-es: T. Portolés y R. Pagani  
Fecha de defensa: 2011 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 


 
Contribución científica: 


“Biocompatibility markers for the study 
of interactions between osteoblasts 
and composite biomaterials”. 
Alcaide, M., Serrano, M.C., Pagani, R., 
Sanchéz-Salcedo, S., Vallet-Regí, M., 
Portolés, M.T. 
Biomaterials, 30, 45-51 (2009) 
ISSN: 0142-9612 


Indicios de calidad: 
Índice de Impacto: 7,604 (JCR 2012) 


7,365 (JCR 2009) 
Categoría: “Engineering, Biomedical” / 
“Materials Science, Biomaterials” 
Posición en el área: 3 de 79 / 1 de 27 
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U
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O
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Título: “Ribotoxinas fúngicas: del análisis molecular de su 


mecanismo citotóxico a sus posibles aplicaciones 
clínicas” 


Doctorando: ÁLVAREZ GARCÍA, Elisa 
Director-es: J.G. Gavilanes y A. Martínez del Pozo 
Fecha de defensa: 2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 


 
Contribución científica: 


“Cleavage of the sarcin-ricin loop of 
23S rRNA inhibits EF-G-dependent 
translocation”. 
L. García-Ortega, E. Álvarez-García, 
J.G. Gavilanes, A. Martínez-del-Pozo y 
S. Joseph. 
Nucleic Acids Research,  38, 4108-
4119 (2010) 
ISSN: 0305-1048 


Indicios de calidad: 
Índice de Impacto: 8.278 (JCR 2012) 


7,836 (JCR 2010) 
Categoría: Biochemistry & Molecular 
Biology  
Posición en el área: 27 de 290 


E
Q


U
IP


O
 5


 


 
Título: “Avances en el diagnóstico molecular de la alergia 


a mostaza: identificación y caracterización de 
nuevos alérgenos en Sinapis alba” 


Doctorando: SIRVENT BERNAL, Sofía 
Director-es: R. Rodríguez, M. Villalba y O.Palomares 
Fecha de defensa: 2011 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 
 
 


 
Contribución científica: 


“Improvement of mustard allergy 
(Sinapis alba) diagnosis and 
management by linking clinical features 
and component-resolved approaches”.  
Vereda, A., Sirvent, S., Villalba, M., 
Rodríguez, R., Cuesta-Herranz, J., 
Palomares, O. 
Journal of Allergy and Clinical 
Immunology 
127, 1304-1307  (2011) 
ISSN: 0091-6749 


Indicios de calidad: 
Índice de Impacto: 12.047 (JCR 2012) 


11,003 (JCR 2011) 
Categoría: Allergy or Immunology 
Posición en el área: Allergy (1/23), 


Immunology (7/135) 
 


E
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U
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Título: “Papel de tsc2/mtorc1 en proliferación. Autofagia y 


estrés de retículo endoplasmático en célula β  
pancreática” 


Doctorando: BARTOLOME HERRANZ, Alberto 
Director-es: M. Benito de las Heras y C. Guillén  
Fecha de defensa: 2012 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
 


 
Contribución científica: 


“Autophagy plays a protective role in 
endoplasmic reticulum stress mediated 
pancreatic β cell death”. 
Bartolome A, Guillén C, Benito M. 
Autophagy, 8, 1757-1768 (2012) 
ISSN: 1554-8627 


Indicios de calidad: 
Índice de Impacto: 12.042 (JCR 2012) 
Categoría: Cell Biology 
Posición en el área:  12 de 184 
 


cs
v:


 1
35


22
62


17
17


02
84


74
17


29
22


5







E
Q


U
IP


O
 7


 
 
Título: “Papel de las NADPH oxidasas en la señalización 


por TGF-beta en hepatocitos” 
Doctorando: CARMONA CUENCA, Irene 
Director-es: M. Fernández y I.Fabregat 
Fecha de defensa: 2008 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 


 
Contribución científica: 


“Up-regulation of the NADPH oxidase 
nox4 by TGF-beta in hepatocytes is 
required for its pro-apoptotic activity. 
Implications in hepatocarcinogenesis”. 
Carmona-Cuenca, I., r Roncero, C.,  
Sancho, P., Caja,  L.,  Fausto, N., 
Fernández, M.,  Fabregat, I. 
Journal of Hepatology,  49 (6), 965-976 
(2008) 
ISSN: 0168-8278 


Indicios de calidad: 
Índice de Impacto: 9,858 (JCR 2012) 


7,056 (JCR 2008) 
Categoría: Gastroenterology & 
Hepatology 
Posición en el área:   5 de 74 
 


E
Q


U
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O
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Título: “GSK3 y MAP quinasas como diana de los 


receptores de nucleótidos en neuronas granulares 
de cerebelo: Papel en la supervivencia neuronal” 


Doctorando: ORTEGA de la O, Felipe 
Director-es: R. Pérez Sen y M.T. Miras Portugal 
Fecha de defensa: 2008 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 


 
Contribución científica: 


“P2X7, NMDA and BDNF receptors 
converge on GSK3 phosphorylation 
and cooperate to promote survival in 
cerebellar granule neurons”. 
Ortega F, Pérez-Sen R, Morente V, 
Delicado EG, Miras-Portugal MT  
Cellular and Molecular Life Sciences, 
67, 1723-1733 (2010) 
ISSN: 1420-682X 


Indicios de calidad: 
Índice de Impacto: 5,615 (JCR 2012) 


     7,047 JCR 2010)  
Categoría: Cell Biology 
Posición en el área:   51 de 185 
 


E
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U
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O
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Título: “Dianas terapéuticas frente a malaria y proteómica 


redox en plasmodium falciparum” 
Doctorando: AZAR Radfar 
Director-es: J.M. Bautista y A. Diez Martín 
Fecha de defensa: 2008 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 


 
Contribución científica: 


“Synchronous culture of Plasmodium 
falciparum at high parasitaemia levels”. 
A. Radfar, D. Méndez, C. Moneriz, M. 
Linares, P. Marín-García, A. Puyet, A. 
Diez and J. M. Bautista 
Nature Protocols,  4, 1828-44  (2009) 
ISSN: 1754-2189 


Indicios de calidad: 
Índice de Impacto: 7.960 (JCR 2012) 


6,335 (JCR 2009) 
Categoría: Biochemical Research 
Methods 
Posición en el área: 3 de 75 
 


cs
v:


 1
35


22
62


17
17


02
84


74
17


29
22


5







E
Q


U
IP


O
 1


0 
 
Título: “Expresión y función del sistema endocannabinoide 


en células progenitoras neurales: implicaciones 
fisiopatológicas” 


Doctorando: AGUADO SÁNCHEZ, Tania 
Director-es: I. Galve-Roperh y M.Guzmán 
Fecha de defensa: 2008 
Calificación: Sobresaliente cum laude 


 


 
Contribución científica: 


“Endocannabinoid signaling is 
indispensable for pyramidal cell 
specification and corticothalamic axon 
patterning”. 
Mulder, J.*, Aguado, T.*, Barabas, K., 
Ballester, C.J., Nguyen, L., Monory, K., 
Marsicano, G., Di Marzo, V., 
Yanagawa, Y., Hurd, Y.L., Guillemot, 
F., Mackie, K., Lutz, B., Guzmán, M., 
Chen, H.C, Galve-Roperh, I.*, Harkany, 
T.*  
Proceedings of the National Academy 
of Sciences USA,105:8760-8765 
(2008) 
ISSN: 0027-8424 


Indicios de calidad: 
Indice de impacto: 9,737 (JCR 2012) 


9,380 (JCR 2008) 
 Categoría: Multidisciplinary Sciences  
Posición en el área: 4 de 56 
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25 CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS DEL PERSONAL INVESTIGADOR (ÚLTIMOS 5 AÑOS 2008-2012) 
 


TÍTULO PUBLICACIÓN AUTORES REVISTA ref. INDICIOS DE CALIDAD 


 
1.“Towards the use of cannabinoids as 
anti-tumour agents” 


 
Velasco, G, Sánchez, C,  Guzmán, M. 


 
Nat Rev Cancer 12, 436-444. 
(2012) 
ISSN: 1474-175X 
 


 
Índice de Impacto: 35,000 (JCR 2012) 
Categoría: Oncology 
Posición en el área: 2 
Total de revistas del grupo: 196 
 


2. “JunD is involved in 9-
tetrahydrocannabinol antiproliferative eff
on human breast cancer cells 
Bases moleculares del cáncer” 


Caffarel, M.M., Moreno-Bueno, G., 
Cerutti, C.,  Palacios, J., Guzmán, M., 
Mechta-Grigoriou, F., Sánchez, C. 


 


Oncogene  27, 5033-5044 
(2008) 
ISSN: 0950-9232 


Índice de Impacto: 7.500 (JCR 2012) 
7,216 (JCR 2008) 


Categoría: Oncology 
Posición en el área: 19 
Total de revistas del grupo: 196 
 


3. “Cannabinoid action induces 
autophagy-mediated cell death 
through stimulation of ER stress in 
human glioma cells” 


Salazar, M., Carracedo, A., Salanueva, 
I.J. Hernández, S., Lorente, M., Egia, A, 
Vázquez, P., Blázquez, C., Torres, S., 
García, S, Nowak, J., Fimia, G.M., 
Piacentini, M., Cecconi, F., Pandolfi, 
P.P., González-Feria, L., Iovanna, J.L., 
Guzmán, M., Boya, P. & Velasco, G. 


J. Clin. Invest. 119, 1359-
1372 (2009) 
ISSN: 0021-9738 
 


Índice de Impacto: 12,812 (JCR 2012) 
15,387 (JCR 2009) 


Categoría: Experimental Medicine 
Posición en el área: 4 
Total de revistas del grupo: 121 


4. “Self-assembly of spider silk 
proteins is controlled by a pH-sensitive 
relay” 


Askarieh G, Hedhammar M,  Nordling 
K, Saenz A, Casals C, Rising 
A, Johansson J, Knight SD. 


Nature. 1465(7295), 236-
238, (2010)   
ISSN: 0028-0836 
 


Índice de Impacto: 38,597 (JCR 2012) 
36,104 (JCR 2010) 


Categoría: Multidisciplinary sciences 
Posición en el área: 1 
Total de revistas del grupo: 56 
 


5. “Pulmonary surfactant 
pathophysiology: current models and 
open questions”. 


Perez-Gil, T. E. Weaver Physiology  25, 123-141, 
(2010) 
ISSN: 1548-9213 


Índice de Impacto: 6,759 (JCR 2012) 
7,657 (JCR 2010) 


Categoría: Physiology  
Posición en el área: 5 
Total de revistas del grupo: 79 
 


6. “Bacterial phenylalanine and 
phenylacetate catabolic pathway 
revealed” 
 


Teufel, R., Mascaraque, V., Ismail, W., 
Voss, M., Perera, J., Eisenreich, W., 
Haehnel, W., Fuchs, G. 
 


Proc Natl Acad Sci USA, 
107, 14390–14395 (2010) 
ISSN: 0027-8424.  
 


Índice de impacto: 9,737 (JCR 2012) 
9,771 (JCR 2010) 


Categoría: Multidisciplinary sciences 
Posición en el área: 4 
Total de revistas del grupo: 56 
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7. “Osteoconductive performance of 
carbon nanotube scaffolds 
homogeneously mineralized by flow-
through electrodeposition” 
 


 Nardecchia, S., Serrano, M.C., 
Gutiérrez, M.C., Portolés, M.T., Ferrer, 
M.L., del Monte, F. 


Adv Funct Mater, 22, 4411-
4420 (2012) 
ISSN: 1616-301X 


Índice de Impacto: 9,765 (JCR 2012) 
Categoría: Chemistry, Material 
Sciences Multidisciplinary 
Posición en el área: 12/11 
Total de revistas del grupo: 
 152/239 
 


8. “New nanocomposite system with 
nanocrystalline apatite embedded into 
mesoporous bioactive glass”. 
 


Cicuéndez, M., Portolés, M.T., 
Izquierdo-Barba, I., Vallet-Regí, M.  
 


Chemistry of Materials, 24, 
1100-1106 (2012) 
ISSN: 0897-4756 
 


Índice de Impacto: 8,238 (JCR 2012) 
Categoría: Chemistry, Physical 
Posición en el área: 9 
Total de revistas del grupo: 134 
 


9. “Biocompatibility markers for the 
study of interactions between 
osteoblasts and composite 
biomaterials”. 


Alcaide, M., Serrano, M.C., Pagani, R., 
Sanchéz-Salcedo, S., Vallet-Regí, M., 
Portolés, M.T. 


Biomaterials, 30, 45-51 
(2009) 
ISSN: 0142-9612 
 


Índice de Impacto:  7,604 (JCR 2012) 
7,365 (JCR 2009) 


Categoría: “Materials Science, 
Biomaterials” 


Posición en el área: 1 
Total de revistas del grupo: 27 (Q1) 
 


10. “Stationary-phase in gram-
negative bacteria” 
 


Navarro Llorens, J.M., Tormo, A., 
Martínez-García, E. 
 


FEMS Microbiol. Rev., 34, 
476–495 (2010) 
ISSN: 0168-6445 


Índice de Impacto: 13,231 (JCR 2012) 
11,796 (JCR 2010)  


Categoría: Microbiology 
Posición en el área: 4 
Total de revistas del grupo: 116 
 


11. “Cleavage of the sarcin-ricin loop 
of 23S rRNA inhibits EF-G-dependent 
translocation”. 


García-Ortega, L., Álvarez-García, E., 
Gavilanes, J.G., Martínez-del-Pozo, A. y 
Joseph, S. 
 


Nucleic Acids Res, 38, 4108-
4119 (2010). 
ISSN: 0305-1048. 
 


Índice de Impacto: 8.278 (JCR 2012) 
7,836 (JCR 2010) 


Categoría: Biochemistry & 
Molecular Biology 


Posición en el área: 27 
Total de revistas del grupo: 290 
 


12. “Airway disease and thaumatin-like 
protein in an olive-oil mill worker” 


Palomares O, Alcántara M, Quiralte J, 
Villalba M, Garzón F, Rodríguez R. 


N Engl J Med. 358, :1306-
1308 (2008) 
ISSN: 0028-4793 


Índice de Impacto: 51,658 (JCR 2012) 
50,017 (JCR 2008) 


Categoría: Medicine, General & 
Internal 
Posición en el área: 1 
Total de revistas del grupo: 155 
 


13. “Improvement of mustard allergy 
diagnosis and management by linking 
clinical features and component-
resolved approaches” 
 


Vereda, A., Sirvent, S., Villalba, M., 
Rodríguez, R., Cuesta-Herranz, J., 
Palomares, O. 
 


J Allergy Clin Immunol  127, 
1304-1307   (2011) 
ISSN: 0091-6749 


Índice de Impacto: 12,047 (JCR 2012) 
11,003 (JCR 2011) 


Categoría: Allergy/Immunology 
Posición en el área: 1/7 
Total de revistas del grupo: 23/135 cs
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14. “Novel Mechanism of Endothelial 
Nitric Oxide Synthase Activation by 
Physical Interaction With Integrin 
Linked Kinase In Vascular 
Endothelium” 


Herranz, B., Zaragoza, C., Guijarro, B., 
Marquez, S., Serrano, I., Alique, M., 
Aicart-Ramos, C., Rodríguez-Crespo I., 
Rodriguez-Puyol, M., Rodriguez-Puyol, 
D. y Saura, M. 


Circ Res 110, 439-449 
(2012)  
ISSN: 0009-7330.  
 


Índice de Impacto: 11.861 (JCR 2012) 
Categoría: Cardiac & Cardiovascular 


Systems 
Posición en el área: 4 
Total de revistas del grupo: 122 
 


15. “Role of autophagy in endoplasmic 
reticulum stress associated scenarios 
in pancreatic β cells” 
 


Bartolomé A, Guillén C1, Benito M. Autophagy  8, 1757-1768 
(2012) 
ISSN: 1554-8627 
 


Índice de Impacto: 12.042 (JCR 2012) 
Categoría: Cell Biology 
Posición en el área: 12 
Total de revistas del grupo: 184 
 


16. “Beta-Cell hyperplasia induced by 
hepatic insulin resistance: role of a 
liver-pancreas endocrine axis through 
insulin receptor A isoform”  


Escribano, O, Guillén, C, Nevado, S, 
Gómez-Hernández A, Kahn CR, Benito 
M. 


Diabetes 58, 820-828 (2009) 
ISSN: 0012-1797 
 


Índice de Impacto: 8.611 (JCR 2012) 
8,505 ((JCR 2009)  


Categoría: Endocrinology & 
Metabolism 


Posición en el área: 6 
Total de revistas del grupo:121 
 


17. “Up-regulation of the NADPH 
oxidase nox4 by TGF-beta in 
hepatocytes is required for its pro-
apoptotic activity. Implications in 
hepatocarcinogenesis” 


Carmona-Cuenca, I., Roncero, C.,  
Sancho, P., Caja,  L.,  Fausto, N., 
Fernández, M.,   Fabregat, I. 
 


J Hepatol, 49, 965-976  
(2008) 
ISSN: 0168-8278 
 


Índice de Impacto: 9,858 (JCR 2012) 
7,056 (JCR 2008) 


Categoría: Gastroenterology & 
Hepatology 


Posición en el área: 5 
Total de revistas del grupo: 74 
 


18. “Diferential Wnt pathway gene 
expresión and E -Cadherin truncation 
in sporadic colorectal cancers with and 
without microsatellite instability” 
 


Ortega P, Morán A, de Juan C, Frías C, 
Hernández S, López-Asenjo JA, 
Sánchez-Pernaute A, Torres A, Iniesta 
P, Benito M. 
 


Clin Cancer Res, 14, 995-
1001 (2008) 
ISSN: 1078-0432 
 


Índice de Impacto: 7.837 (JCR 2012) 
6,488 (JCR 2008) 


Categoría: Oncology 
Posición en el área: 12 
Total de revistas del grupo: 196 
 


19. “Accumulation of ubiquitin 
conjugates in a polyglutamine disease 
model occurs in the absence of the 
global impaorment of the 
ubiquitin/proteasome system” 


C.J. Maynard, C. Böttcher, Z. Ortega, R. 
Smith, B.I. Florea, M. Díaz-Hernández, 
P. Brundin, H.S. Overkleeft, J.I. Li, J.J. 
Lucas y N.P. Dantuma 


Proc. Natl Acad Sci USA 
106, 13986-13991 
(2009) 
ISSN: 0027-8424 
 


Índice de Impacto: 9,737 (JCR 2012) 
  9,432 (JCR 2009) 


Categoría: Multidisciplinary Sciences 
Posición en el área: 4 
Total de revistas del grupo: 56 
 


20.“P2X7, NMDA and BDNF receptors 
converge on GSK3 phosphorylation 
and cooperate to promote survival in 
cerebellar granule neurons” 


Ortega F, Pérez-Sen R, Morente V, 
Delicado EG, Miras-Portugal MT 


Cellular and Molecular Life 
Sciences, 67, 1723-1733 
(2010) 
ISSN: 1420-682X 
 


Índice de Impacto: 5,615 (JCR 2012) 
7,047 JCR 2010)  


Categoría: Biochemistry amd 
Molecular Biology 


Posición en el área: 45 
Total de revistas del grupo: 290 
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21. “Synchronous culture of 
Plasmodium falciparum at high 
parasitaemia levels” 
 


A. Radfar, D. Méndez, C. Moneriz, M. 
Linares, P. Marín-García, A. Puyet, A. 
Diez and J. M. Bautista 
 


Nature Protocols,  4, 1828-
44  (2009) 
ISSN: 1754-2189 
 


Índice de Impacto: 7.960 (JCR 2012) 
6,335 (JCR 2009) 


Categoría: Biochemical Research 
Methods 


Posición en el área: 3  
Total de revistas del grupo: 75 
 


22. “Combined proteomic approaches 
for the identification of specific amino 
acid residues modified by 4-hydroxy-2-
nonenal under physiological 
conditions” 


D. Mendez, M.L. Hernaez, A. Diez, A. 
Puyet and J. M. Bautista  
 


Journal of Proteome 
Research, 9, 5770–5781 
(2010) 
ISSN: 1535-3893 


Índice de Impacto:    5,056 (JCR 2012) 
5,460 (JCR 2010) 


Categoría: Biochemical Research 
Methods 


Posición en el área: 10  
Total de revistas del grupo: 75 
 


23. “Microglial CB2 cannabinoid 
receptors are neuroprotective in 
Huntington’s disease excitotoxicity“ 


Palazuelos, J.,  Aguado, T.,  Pazos,  M. 
R., Julien B., Carrasco, C., Resel, E., 
Sagredo, O., Benito, C., Romero, J., 
Azcoitia, I., Fernández-Ruiz, J., 
Guzmán,M. *, Galve-Roperh I.*   


Brain 132, 3152-3164 (2009) 
ISSN: 0006-8950 


Índice de Impacto: 9,915 (JCR 2012) 
9,490 (JCR 2009) 


Categoría: Neurosciences 
Posición en el área: 10 
Total de revistas del grupo: 251 
 


24. “Suppression of beta1 subunit of 
NO-dependent guanylyl cyclase 
expression impairs neurite outgrowth 
and synaptogenesis in granule cells”. 
 


López-Jiménez, M.E., Bartolomé-Martín, 
D., Sánchez-Prieto, J. and Torres, M. 


Cell Death Differ 16, 1266-
1278.  (2009) 
ISSN: 1350-9047 


Índice de Impacto: 8.371 (JCR 2012) 
  8,240 (JCR 2009) 


Categoría: Biochemistry and Molecular 
Biology/Cell Biology 


Posición en el área: 26/26 
Total de revistas del grupo: 290/184 
 


25. “Pharmacological targeting of the 
transcription factor Nrf2 at the basal 
ganglia provides disease modifying 
therapy for experimental 
Parkinsonism”. 
 


Jazwa A, Rojo AI, Innamorato NG, 
Hesse M, Fernández-Ruiz J, Cuadrado 
A. 
 


Antioxid Redox Sign 14, 
2347-2360 (2011) 
ISSN: 1523-0864 
 


Índice de Impacto: 7.189 (JCR 2012) 
8,456 (JCR 2011)  


Categoría: Biochemistry & Molecular 
Biology 


Posición en el área: 32 
Total de revistas del grupo: 290 
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